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Señora  

JUEZ DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

COLOMBIA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCION INTERNACIONAL  DEL NIÑO 

HECTOR VIVANCO VALENCIA 

DEMANDANTE: GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO 

DEMANDADA: ANGELICA MARIA VALENCIA VELEZ 

Radicación: 76001311001220200030300 

  

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 

Colombia, portadora de la cédula de ciudadanía No. 31.246.771 de Cali, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 22970 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  obrando como apoderada judicial de 

la señora ANGELICA MARIA VALENCIA VELEZ, mayor de edad, vecina de 

Cali, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.113.625.388 de Palmira 

(Valle del Cauca),  residente en la Carrera 58 # 11 – 30 B/ Santa Anita, en 

la ciudad de Cali, correo electrónico angelvavel@gmail.com, en su condición 

de  madre y representante legal de menor  HECTOR VIVANCO VALENCIA,  

de nacionalidad Colombo – Español, vecino actualmente  de esta ciudad de 

Cali, (Valle) Colombia,  de la manera mas respetuosa le manifiesto que doy 

contestación a la demanda propuesta en su contra  por la doctora LUZ 

ARGELIA ALMARIO ALVAREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.855.147 de Cali y T.P.No. 47.241 del 

C.S.J., obrando calidad de Defensora de Familia del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar Regional Valle, conforme a las facultades conferidas 

por el art. 112 y 137 de la ley 1098 de 2006 y en defensa del interés superior 

del niño HECTOR VIVANCO VALENCIA, de tres (3) años de edad, hijo de 

los señores GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO y ANGELICA MARIA 

VALENCIA VELEZ. 

Debo manifestar que la demandante doctora LUZ ARGELIA ALMARIO obra 

por solicitud que hiciera la Oficina Central de España quien a su Vez obra 

por la solicitud que le hiciera el señor GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO, 
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mayor de edad, vecino de Ceuta España con identificación 45380328 V, 

correo electrónico:  negrovivanco09@gmail.com con el fin de obtener  el 

retorno a España   de su menor hijo  HECTOR VIVANCO VALENCIA. 

Los hechos los contesto en el mismo orden en que ha sido presentados:  

AL PRIMERO.- ES CIERTO.  

AL SEGUNDO.- Es cierto.   Mi representada fue citada por la señora 

defensora LUZ ARGELIA ALMARIO ALVAREZ, con el fin antes anotado, 

de igual manera se verificaron los derechos del niño e intervino la 

trabajadora social de la defensoría quien lo evaluó. 

AL HECHO TERCERO.-  Es cierto hubo un proceso de persuasión  con el 

fin de que el niño HECTOR VIVANCO VALENCIA retornara a España, por 

ser su residencia habitual, pero debo manifestar que Héctor, no solo tiene 

un vínculo jurídico que lo une con España sino con Colombia puesto que no 

obstante haber nacido en territorio español y ser hijo de ciudadano español 

también es considerado como natural de Colombia. 

 

El niño cumple con una de las condiciones exigidas por la ley para ser 

colombiano, su madre es natural o nacional colombiana. Es más, HECTOR 

También se considera colombiano por nacimiento por ser hijo de madre 

colombiana y aunque haya nacido en tierra extranjera (española) 

actualmente está domiciliado en Colombia. Ley 43 de 1993. 

 

AL CUARTO.- Es cierto. Mi representada solo proyectaba estar en 

Colombia con su hijo de manera temporal mientras pasara el suceso de 

la Pandemia, causa principal de su decisión de viajar a Colombia su país 

y el país de su hijo HECTOR pero las amenazas del señor VIVANCO, le 

generaron un gran temor que se recrudeciera la violencia que él, había 

mantenido sobre ella desde el nacimiento del niño, violencia que 

colateralmente afectaba al niño inmerso en los conflictos debido a que 

el lugar de su residencia era muy pequeño  y no había manera de evitar 

que los presenciara. Estando en España la madre lo denunció en Jerez 

de la Frontera por violencia de género, caso que fue cerrado porque no 
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tuvo la manera de pagar abogado por lo que le nombraron una abogada  

de oficio, que dejó cerrar el caso. Aporto prueba de la denuncia 

presentada a la autoridad judicial. 

 

AL QUINTO.- Es cierto mi representada afirma  que recibió malos tratos  

del padre de su hijo, que afectaban al niño, lo ponían ansioso y a veces 

agresivo con su padre, asumiendo el rol de defensor de su madre. Aporto 

como prueba mensajes vía WhatsApp donde se evidencian los malos 

tratos. 

 

AL HECHO SEXTO.- Es cierto, es el concepto de la Trabajadora Social 

del ICBF, como resultado de la valoración socio familiar que le hizo a 

HECTOR quien efectivamente en Colombia se ha adaptado a su grupo 

familiar materno donde se siente amado, protegido, con un ambiente de 

recreación familiar que no tenía en España, con un desarrollo saludable 

libre de presiones psicológicos por los conflictos que vivió por las 

agresiones de su padre hacia su madre que lo ponía en peligro en su 

salud, física, psicológica y emocional sino también en su bienestar, lo 

cual le violaba su derecho fundamental a tener un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social”. 

Aporto como prueba fotografías que evidencian la adaptación del niño  a 

su grupo familiar materno. 

 

AL SEPTIMO.- Es cierto.  Es el trámite que conforme a la ley se le ha dado 

a este proceso. 

AL  OCTAVO.- Es cierto. Así lo ha hecho la señora defensora. 
 

AL NOVENO.- Es cierto que ante el desacuerdo y oposición  de mi 

representada de retornar al niño a España, la señora defensora ha 

elevado ante este despacho la demanda que estoy contestando. 

A LAS  PETICIONES: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

Me opongo a que se ordene el RETORNO del menor HECTOR VIVANCO 

VALENCIA  de tres años de edad, a su país de origen y ser  
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Militar, Cabo I, del cuerpo general de tropa de la Legión Española   

GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO, lo exponga, no solo a un peligro grave 

físico o psíquico, sino que lo ponga en una situación intolerable. 

 

No me opongo a que se le designe abogado de oficio al demandante ni a 

que se le notifique la sentencia que se dicte en este proceso, de lo 

contrario se le violaría su derecho de defensa.  

 

Tampoco me opongo que se le notifique la respectiva sentencia de no retorno 

al señor GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO, aclarando que no es Jerez de la 

Frontera  Provincia de Cádiz España el lugar de residencia del padre del 

menor HECTOR VIVANCO, actualmente, es Ceuta España.  

 
EXCEPCIONES 

 
 

PRIMERA EXCEPCION: EL RETORNO DEL NIÑO HECTOR 

VIVANCO VALENCIA a la ciudad de Ceuta España  o a cualquier 

otro lugar de residencia del padre lo pone en GRAVE PELIGRO 

FISICO PARA SU SALUD. 

I 

PELIGRO FISICO POR LA SALUD DE HECTOR 

HECTOR es un niño con un alto riesgo de adquirir infecciones 

respiratorias agudas, por su enfermedad pulmonar crónica. En la 

historia clínica que aporto a este proceso y que fue abierta en España 

desde que tenía 10 días de nacido hasta cerca de los 2 años y 9 meses 

que permaneció en dicho país, puede observarse que persiste en el niño 

una infección respiratoria aguda de las vías respiratorias altas y 

bajas, con compromiso de la nariz, oídos, faringe o laringe, bronquios 

y  pulmones. 

 

El cuadro clínico a lo largo de su estadía en España es el siguiente: 
FECHA DE 
CONSULTA 

INSTITUTCION 
- ESPAÑA 

JUICIO 
CLINICO   O  
DIAGNÓSTICO: 
 

EDAD 

20/07/2017 CLINICA SERMAN  INFECCION 

RESPIRATORIA AGUDA DE 

VIAS ALTAS 

24 días 

27/07/2017 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

SOSPECHA DE APLV 1 mes 1 día 

02/08/2017 CLINICA SERMAN ALERGIA INESPECIFICA 1 mes 6 días  
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03/08/2017 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

ALERGIA EN ESTUDIO 1 mes 7 días 

17/08/2017 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

ANEMIA EN ESTUDIO 1 mes 21 días 

31/08/2017 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

REFLUJO GASTRO 

ESOFAGICO (RGE) 

2 meses 5 días  

12/01/2018 

 

Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

INFECCION 

RESPIRATORIA AGUDA 

DE  ALTAS 

6 meses 16 días 

19/04/2018 CLINICA SERMAN INFECCION 

RESPIRATORIA AGUDA 

DE VIAS ALTAS 

9 meses  23 días 

26/04/2018 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

INFECCION 

RESPIRATOORIA AGUDA 

10 meses 

29/06/2018 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

IPLV 1 año 

16/07/2018 CLINICA SERMAN GASTROENTERITIS 

AGUDA 

1 año 

15/09/2018 CLINICA SERMAN  INFECCION 

RESPIRATORIA AGUDA 

DE VIAS ALTAS  - 

CONJUNTIVITOS AGUDA 

1 año 2 meses 

19/09/2018 CLINICA SERMAN BRONQUITIS AGUDA 1 año 2 meses 

20/09/2018 CLINICA SERMAN BRONQUITIS 1 año 2 meses 

20/09/2018 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

TOS SECA, VOMITO Y FIEBRE 
DE 40 
DIAGNOSTICO FINAL 
BRONCONEMUMONIA 

1 año 2 meses 

10/10/2018 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

IPLV 1 año 3 meses 

23/10/2018 CLINICA SERMAN NEUMONIA 1 año 3 meses 

05/11/2018 CLINICA SERMAN NEUMONIA  1 año y 3 meses 

06/11/2018 CLINICA SERMAN BRONQUITIS AGUDA 1 año 4 meses 

21/11/2018 Ihp CENTRO DE 

ESPECIALISTAS 

PEDIATRICOS 

IPLV 1 año 4 meses 

15/12/2018 CLINICA SERMAN TOS Y FIEBRE DE 39 

GRADOS 

1 año 5 meses 

17/12/2018 CLINICA SERMAN FIEBRE 
ENFERMEDAD BOCA 

MANO PIE 

1 año 5 meses 

20/12/2018 CLINICA SERMAN CONSULTA POR 
EMPEORAMIENTO DE 
CUADRO RESPIRATORIO 

1 año 5 meses 

21/12/2018 CLINICA SERMAN CONTROL CON CUADRO 

DE BRONQUITIS  

1 año 5 

meses 

 

22/12/2018 CLINICA SERMAN BRONQUITIS  1 año 5 meses 

23/12/2018  CLINICA SERMAN BRONQUITIS AGUDA 1 año 6 meses 

 

Carrera 83 A No.15-125- Cel. 3164453977 E-mail: Maferch2@yahoo.com 

 

 

mailto:Maferch2@yahoo.com


6 
 
 

 

23/01/2019 Ihp CENTRO DE 
ESPECIALISTAS 
PEDIATRICOS 

SIBILANCIAS RECURRENTES 
DE LA INFANCIA (J40-OO) 
IPLV 

 

1 año y 6 meses 

14/02/2019 Ihp CENTRO DE ESPECIALISTAS 
PEDIATRICOS 

SIBILANCIAS RECURRENTES 
DE LA INFANCIA (J40-OO) 
IPLV 

 

1 año y 7 meses 

04/04/2019 CLINICA SERMAN INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 
DE VÍAS ALTAS 

1 año y 9 meses 

    
08/04/2019 CLINICA SERMAN INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 

DE VÍAS ALTAS 
1 año y 9 meses 

09/05/2019 Ihp CENTRO DE ESPECIALISTAS 
PEDIATRICOS 

SIBILANCIAS RECURRENTES 
DE LA INFANCIA (J40-OO) 
IPLV 

 

1 año y 10 meses 

12/06/2019 Ihp CENTRO DE ESPECIALISTAS 
PEDIATRICOS 

SIBILANCIAS RECURRENTES 
DE LA INFANCIA (J40-OO) 
IPLV 

 

1 año y 11 meses 

25/06/19 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE ALERGIA A LA LECHE 1 año 11 meses 
08/08/2019 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE SINDROME TUSÍGENO (R05-OO)2 2 años y 1 mes 
27/09/2019 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE INFECCION RESPIRATORIA 

AGUDA DE VÍAS ALTAS 
(J06.g-OO) 

 

2 años y 3 meses 

21/10/2019 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 
DE VÍAS ALTAS (J06.9-OO) Rash 
posible viral  
 

2 años y 3 meses 

29/10/2019 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE INFECCIÓN VIRAL INESPECÍFICA 
(935,8-00) 
EXANTEMA VIRAL INESPECIFICO 
(R21-OO) CONJUNTIVITIS AGUDA 
(H 10,30-00) TRATAMIENTO AL 
ALTA: 
Antitérmicos si fiebre 
 

2 años y 4 meses 

02/11/2019 HOSPITAL SAN JUAN GRANDE SINDROME TUSÍGENO (R05-OO). 
HRB . 
TRATAMIENTO EN URGENCIAS: 
 

2 años y 4 meses 

05/02/2020 Ihp CENTRO DE ESPECIALISTAS 
PEDIATRICOS 

INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 
DE viAS ALTAS (J06.9-OO) 

2 años y 7 meses 

 

Respecto de la enfermedad de HECTOR, según la revista Carta de la  

Salud No. 294 de fecha 9 de noviembre de 2020, de la Clínica 

“Fundación Valle del Lili” de esta ciudad de Cali, la Epidemiologia de 

la Infección respiratoria aguda en niños IRA: “Es una de las principales 

causas de morbilidad y mortalidad en el mundo, ubicándose entre las diez primeras 

causas de muerte en la población general y dentro de las tres primeras en los niños 

menores de cinco años. Se estima un promedio de 4.000.000 muertes en el mundo al 

año por esta enfermedad, por lo que se considera un problema de salud pública. El 

grupo poblacional con mayor riesgo de morir por IRA son los niños menores 

de 5 años, las personas que cursan con alguna enfermedad crónica de base y 

los mayores de 60 años”.1 (Negrillas y subrayado fuera del texto). 

                                                            
1 Dice la revista que: “Según el informe del Instituto Nacional de Salud (INS) de Colombia, para 

el año 2019 se reportaron 6 millones de consultas a urgencias por IRA y el 70% de los casos 

ocurrieron en menores de 5 años. De acuerdo con el informe, los virus más comunes identificados 

como responsables fueron: el Virus Sincitial Respiratorio (VSR), seguido por el virus de la 

influenza, parainfluenza y el adenovirus”. 
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El siguiente, es el cuadro clínico de esta Infección Respiratoria, según las revista: 

“La mayoría de estas infecciones son leves y autolimitadas, sin embargo, los niños sanos entre 
2 y 5 años pueden presentar hasta 6 u 8 episodios al año. Dentro de los síntomas más frecuentes 
se encuentran la tos, obstrucción nasal, fiebre, dolor de garganta y de oído. 

Las diferentes enfermedades de este grupo son: 

• Rinofaringitis o resfriado común: es una inflamación de la mucosa nasal y faríngea. Produce 
estornudos, congestión nasal, dolor de cabeza y garganta, tos, en ocasiones fiebre, escalofríos, 
disminución del apetito y su principal síntoma es la obstrucción nasal. Generalmente, es una 
entidad autolimitada y constituye el 50% de las infecciones de las vías respiratorias altas. 

• Faringoamigdalitis aguda: es un proceso febril que se caracteriza por inflamación de la mucosa 
del área faringoamigdalina. Pueden aparecer alteraciones del tono de la voz, con dificultad 
para hablar o ronquera, sensación de dolor y tos. Es causada en su mayoría por virus, los 
cuales presentan una evolución benigna y autolimitada. Dentro de las bacterias, la más 
importante y en la que el tratamiento antibiótico está indicado es el streptococo pyogenes en 
mayores de 3 años. 

• Bronquiolitis: es una infección aguda de las vías respiratorias altas y bajas. Los pacientes 
suelen presentar signos de rinofaringitis seguidos de la aparición de sibilancias (silbidos) o 
ruidos bronquiales debido a obstrucción de los bronquios. Es una infección autolimitada 
causada principalmente por virus y ocurre con mayor frecuencia en niños menores de dos años. 
Los principales agentes implicados son el Virus Sincitial Respiratorio (VSR), parainfluenza 1, 2 
y 3, adenovirus, influenza A y B y rinovirus. 

• Neumonía: es una inflamación del pulmón que cursa con signos y síntomas respiratorios, 
acompañado de respiración rápida, fiebre y cambios en la radiografía de tórax. Los virus que 
con mayor frecuencia causan neumonía son el VSR, parainfluenza 3, adenovirus e influenza A. 

• Crup o laringotraqueitis: se caracteriza por inflamación y obstrucción aguda de la laringe. Los 
principales virus implicados son parainfluenza 1, 2 y 3, seguidos por influenza A y VSR. Entre 
sus síntomas se encuentran la ronquera, tos disfónica o “de perro” y un ruido durante la 
inhalación conocido como “estridor”, con o sin dificultad para respirar. 

• Mas adelante dice este articulo: “ A propósito del Coronavirus 2019 (COVID-19) 
• Los Coronavirus son un grupo de virus que existen desde hace muchos años, causando 

enfermedades leves o graves en humanos y animales. Se dividen en 4 géneros: alfa, beta, 
gamma y delta. En enero de 2020, el agente causal de un grupo de casos de neumonía grave 
en Wuhan, China, fue identificado como un nuevo betacoronavirus (2019-nCoV). Hasta el 26 
de octubre de 2020 se han reportado un poco más de 43 millones de casos en el mundo y más 
de 1 millón de muertes. En efecto, la mortalidad va desde 0.9% en personas sin factores de 
riesgo hasta 10.5% en personas con enfermedad cardiovascular de base. 

•  
• La transmisión puede ser principalmente de persona a persona, por contacto directo o mediante 

gotas respiratorias que se producen cuando una persona infectada tose o estornuda. Además, 
hay trasmisión al tocar una superficie u objeto que tenga el virus y luego se toque la boca, la 
nariz o posiblemente los ojos. 

• Los síntomas podrían aparecer en tan solo 2 días o hasta 14 días después de la exposición y 
pueden variar de severidad. Los síntomas de la enfermedad en más de un 80% son leves 
(fiebre, tos, expectoración, malestar general), mientras que aproximadamente el 20% pueden 
tener manifestaciones clínicas más graves (neumonía y complicaciones clínicas). El 77,8% de 
las personas afectadas tienen entre 30 y 79 años y sólo un 2% son menores de 20 años. 

• En la actualidad no existe una vacuna para prevenir la enfermedad. La mejor forma de prevenir 
es evitando la exposición al virus. No hay un tratamiento antiviral específico, el manejo es de 
soporte para ayudar a aliviar los síntomas. En los casos graves, el tratamiento debe incluir 
atención médica para apoyar el funcionamiento de los órganos vitales. 

• Diagnóstico de las enfermedades respiratorias 
• El diagnóstico de la IRA suele ser clínico y generalmente no es necesaria la toma de estudios 

adicionales. Los paraclínicos y las imágenes pueden apoyar el diagnóstico, pero su utilidad es 
limitada ya que no son específicas para ninguno de los agentes causales de la enfermedad. 
Existen pruebas específicas que permiten identificar el germen causal, sin embargo, estas no 
son necesarias en todos los pacientes y no cambian la conducta ni el tratamiento. 

En cuanto al Tratamiento dice el artículo: “La mayoría de los casos se autolimitan y se 
resuelven en pocos días. El tratamiento antibiótico no está justificado salvo que se detecte 
una infección bacteriana concomitante o se sospeche por datos clínicos y paraclínicos. Entre 
las medidas de soporte se incluyen: aumento del consumo de líquidos, continuar con la 
lactancia materna o la alimentación habitual según la edad, realizar limpieza nasal con suero 
fisiológico cada 3 a 4 horas y el uso de medicamentos para el control de la fiebre. No se 
recomienda el uso rutinario de medicamentos para quitar la tos, ni remedios caseros. 
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Medidas de Prevención 

• Debido a la fácil transmisión de la IRA, es muy importante promover acciones básicas 
encaminadas a la prevención de esta enfermedad. 

• Evite el contacto con personas con gripa. Los enfermos deben utilizar tapabocas y mantener 
las manos limpias. 

• El lavado de manos debe ser con agua y jabón por al menos 20 segundos, especialmente 
después de ir al baño, antes de comer, y después de sonarse la nariz, toser o estornudar. 

• Si es un bebé menor de seis meses, suministre solamente leche materna en mayor cantidad, 
por lo menos 10 veces al día. 

• Si el niño tiene seis meses o más, proporcione alimentos recién preparados, con alto contenido 
nutricional y energético (frutas, verduras y carnes), y continúe brindando leche materna. 

• Evite el contacto con fumadores. 

• Cúbrase la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser o estornudar y luego bótelos a 
la basura. 

• Limpie y desinfecte los objetos y las superficies que se tocan frecuentemente, usando un 
producto común de limpieza. 

• Cuando el niño salga a cambios bruscos de temperatura, protéjalo, cubriendo la nariz y la 
boca. 

• Esté al día con la vacunación de su hijo, especialmente con las vacunas contra Neumococo, 
Haemophilus influenza tipo B y virus de la Influenza. 

Signos de alarma para una consulta oportuna 

Esté atento con niños y niñas menores de 5 años, a la presencia de alguno 
de los siguientes signos de alarma: 

• Signos de alarma para consultar por urgencias 

• Menores de 5 años 

• Aumento en la frecuencia respiratoria o respiración rápida. 

• Se le hunden las costillas al respirar. 

• Presenta ruidos extraños al respirar o “le silba el pecho”. 

• No quiere comer o beber y vomita todo. 

• Fiebre >38ºC que no cede con la administración de medicamentos. 

• Irritabilidad. 

• Decaimiento y somnolencia. 

• Ataques o convulsiones. 

• Escolares, adolescentes y adultos 

• Asfixia o dificultad para respirar. 

• Dolor en el pecho al respirar o toser. 

• Decaimiento o cansancio excesivo. 

• Fiebre >38.3ºC, durante más de dos días. 
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Dice el artículo: “En conclusión, las IRA constituyen una causa frecuente de 
morbilidad y mortalidad en niños a nivel mundial. La mayoría de estas van a ser 
leves y autolimitadas, sin embargo, es necesario conocer los signos de alarma para 
consultar de forma oportuna a los servicios de urgencias. Además de aplicar las 
medidas de prevención, con el fin de evitar la propagación de este tipo de 
infecciones, empezando por tener esquema de vacunación al día como primera 
medida”.2 (cursiva fuera del texto). 

Quiere decir que HECTOR  por ser menor de 5 años y sufrir  de infecciones 

respiratorias agudas altas y bajas, está incluido dentro del grupo 

poblacional  con un alto riesgo de compromiso de su vida, como  lo explica 

la Carta de salud de la Fundación Valle del Lili, que estoy citando en este 

escrito, cuya fuente se encuentra en el  link de la referencia 2 que he citado.  

Riesgo que acrecienta aún más  su compromiso vital, con el coronavirus 

que lo hace un candidato fácil para contraerlo  por estar inmerso, por su 

enfermedad crónica de infección respiratoria aguda, en clínicas y 

hospitales de España, tanto es así que en la historia clínica de la IPS VIVA 

1 A, a la cual pertenece el niño en Cali- Colombia, dice lo siguiente: “EL 

PACIENTE ES DE ALTO  RIESGO PARA INFECCION   SEVERA POR COVID  

19,    NO DEBE EXPONERSE A VIAJES  O ZONAS PUBLICAS DONDE SE 

EXPONE A CONTACTOS ESTRECHOS .COMO VUELOS AEREOS,  SALA DE 

ESPERA. DEBE CONTINUA CON MEDIDAS  DE AISLAMIENTO PREVENTIVO 

LAS MAS EFECTIVAS PARA PREVENCION.  Y CONTINUAR CON  LOS 

MEDICAMENTOS CONTROLADORES”. (Negrillas y subrayado fuera del texto). 

Aporto como prueba la historia clínica de la IPS VIVA 1 A. 

 El impacto psicológico que le causó a la demandada ANGELICA MARIA 

VALENCIA lo que estaba ocurriendo en Europa con la COVID 19 y en 

España particularmente con  la orden de cierre en el mes de febrero de los 

centros educativos  por ser uno de los países más afectados, el cierre de  los 

eventos que congregaran muchas personas, la alarma que ya en marzo era 

gigantesca, el anuncio de la OMS declarando la pandemia el 11 de marzo y 

el anuncio del cierre de fronteras, fue una situación de pánico y estrés para 

mi representada. 

Carrera 83 A No.15-125- Cel. 3164453977 E-mail: Maferch2@yahoo.com 

                                                            
2 Infección respiratoria aguda en niños | Fundación Valle del Lili 

valledellili.org › infección-respiratoria-aguda-en-niños 
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Fue así que buscando la protección de su hijo, tomó la decisión, sin la 

intención de quedarse, de regresar a Colombia con su hijo HECTOR quien 

reitero, era candidato fácil a contraer el virus por sus afecciones bronquiales 

y pulmonares. 

La señora VALENCIA,  se sintió deprimida al encontrarse con su propia 

realidad, estaba sola en España sin quien le ayudara, sabía que no contaba 

con el padre de su hijo ni con la familia de éste, para que los apoyaran, no 

tenía vecinos con quien hablar, no tenía amigos a quien llamar, el estrés se 

apoderó de ella al pensar  que ya se hablaba de confinamiento y se vería 

obligada a permanecer con su hijo sola, reducida a un pequeño espacio y 

con el riesgo de que el niño repitiera sus crisis de infecciones respiratorias 

y tuviera que llevarlo al hospital y dejarlo ahí o que fuera ella la contagiada 

sin con quien contar para dejar al niño que lo cuidara con la dedicación y 

sacrificio con que ella lo hacía. 

Es por ello que mi representada escribe el 24 de marzo de 2020 al señor 

VIVANCO  un mensaje en el que le manifiesta el miedo que siente por la 

Covid-19, el miedo de enfermarse ella, sus circunstancias de encontrase 

sola en España sin el apoyo, ayuda o acompañamiento de nadie, que eso le 

genera mucho temor, lo expuestos que están ella y su hijo  teniendo en 

cuenta la forma como se está desarrollando la pandemia en España  y le 

informa la decisión que tomó de viajar a Colombia para buscar refugio al 

lado de sus padres y le manifiesta que en cuanto la situación esté 

controlada, volverán a España.  Aporto el mensaje vía WhatsApp enviado 

por mi representada al progenitor de su hijo  

Pero las circunstancias de la pandemia cambiaron sus planes de regresar, 

el entorno en Colombia para el niño cambia, los espacios físicos para 

moverse son más amplios y cómodos en la ciudad, parte del tiempo logran 

estar en la finca de los abuelos maternos, el niño empieza a relacionarse con 

mucha parentela, abuelos, tíos y primos, ingresan a un centro educativo, se 

relaciona con otros niños al principio virtual, hoy presencialmente y su 

salud física empieza a cambiar, no se vuelve a enfermar, sus episodios de 

angustia cesan. Esto se evidencia con su historia clínica abierta en Colombia   
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El informe sobre la evaluación psicológica que hace la psicóloga Liana 

Echeverry señala: “Héctor, ha logrado  establecer un vínculo afectivo, relacional 

y comunicativo estrecho con su madre y la familia extensa materna, con los cuales 

convivio en España por periodos, además del contacto permanente y ahora en 

constante desde hace nueve meses, al identificar los miembros de su familia, 

configura a su abuelo como la figura identificatoria de respeto, amor, autoridad y 

protección, ante lo cual lo llama papá Héctor, con su abuela se siente protegido y 

amado la llama mamá María, así mismo los percibe como personas involucradas 

en sus asuntos, ante lo cual el niño se ha permitido referenciar aspectos 

significativos respecto a valores, expresiones de afecto y su posición como sujeto 

en la familia que reafirma su sentido de pertenencia; con su familia extensa paterna 

su relacionamiento en lo histórico ha sido distante, por lo cual no se han gestado 

afectos o vínculos, es importante tener en cuenta el ciclo vital en el que se 

encuentra”. 

Esta evaluación evidencia la tranquilidad del niño y esa tranquilidad 

indudablemente incide positivamente en su salud física. 

El peligro del niño por el virus al regresar a España no ha terminado, en 

septiembre la Comunidad de Madrid tomó nuevas medidas para frenar la 

expansión del virus en la segunda ola, en octubre pasado España informa 

que está en nivel de riesgo extremo y en noviembre La Comunidad de 

Madrid vuelve al confinamiento, situación que no es muy distinta en las 

demás ciudades españolas.  

Esos riesgos son inevitables para HECTOR, y de retornar a España no 

habría quien lo asistiera en sus afecciones respiratorias, en los cuidados de 

su nutrición para que no se afecte su sistema inmunológico y en el 

mantenimiento de su higiene, que son fundamentales en su recuperación; 

el niño desde que nació está bajo el cuidado y protección de su progenitora 

con ella vive, y en el 98% de los casos es ella la única que ejerce su cuidado 

y protección.  

El señor GIANCARLO VIVANCO ha sido un padre ausente que ha dejado a 

la madre ANGELICA MARIA VALENCIA, física, psicológica y emocionalmente 

sola, luchando con los problemas de salud de HECTOR y cuando está 
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presente para ejercer su derecho de visita desplaza al niño al lugar de 

residencia de sus abuelos RUTH VIVANCO FALLA Y MANUEL ALCALDE o a 

la residencia de su tía paterna YBELL RUTH CAAMAÑO VIVANCO.  

En esos lugares el niño se ve expuesto al humo en razón a que su padre y 

toda la familia paterna son adictos al tabaco y el humo del tabaco no es 

saludable para nadie y mucho menos para quienes padecen de 

enfermedades como la de HECTOR, donde hay compromiso con sus vías 

respiratorias y sus pulmones   

Tanto es el consumo de tabaco del padre de HECTOR y su familia paterna, 

que en un  mensaje vía e-mail de fecha 30 de octubre de 2019  mi 

representada le dice al señor VIVANCO padre del niño, lo siguiente:   “Paso 

a comentarte que hoy Héctor ya se encuentra en mejor estado de salud y 

tiene controlada la fiebre que presentó desde el sábado. (Presentó  

escalofríos, alcanzó fiebre muy alta, e inició exantema por lo que debí llevarlo 

de urgencia). -Agradezco a Miguel que me haya comunicado el malestar que 

presentó, espero que se vuelva en algo habitual también por tu parte-. 

Además el pediatra también recomendó nueva vacuna y mantener a Héctor 

libre de humo de tabaco para evitar recaídas, por lo que te pido especial 

colaboración tuya y de tu familia. Te adjunto informe y confírmame si 

compro la vacuna. Angélica Valencia Vélez” 

 

Esta recomendación que hace la madre del niño al padre, está basada en la 

exhortación que hace el médico en la hoja de urgencias del Hospital San 

Juan Grande de fecha 29/10/2019 en la parte de “Otras recomendaciones” 

“se recomienda que esté en un ambiente libre de humo de tabaco para 

evitar recaídas frecuentes en patología respiratoria” (Negrillas fuera del 

texto). Prueba que aporto con esta contestación. 

  

Fundada en todo lo anterior, es que EL RETORNO DEL NIÑO HECTOR 
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VIVANCO VALENCIA a la ciudad de Ceuta España, a cualquier otro 

lugar de residencia del padre, o al lugar de residencia de la familia 

extensa, atendiendo a la enfermedad que padece respiratoria lo pone  

en GRAVE PELIGRO FISICO por convertirse en un fumador pasivo y 

unido a ello puede afirmarse que la familia extensa del padre del niño 

está muy lejos de ser una verdadera red de apoyo para el niño. 

 

Téngase en cuenta  que la señora ANGELICA MARIA VALENCIA, madre 

del niño, llegó a España con el fin de hacer estudios de posgrado, donde 

logró a hacer dos maestrías e inició estudios de doctorado pero por 

razones de salud se vio obligada a abandonar su estudios, que en 

Madrid lugar de su residencia conoció al padre de su hijo y pensó 

estando embarazada, que con él, podría construir  una familia y darle 

a su hijo desde el punto de vista familiar una estabilidad, para que 

tuviera un buen desarrollo psicológico y  emocional, pero la realidad 

que le ofrece el señor VIVANCO  a su hijo está muy lejos de esos buenos 

deseos. Sus agresiones jamás le permitirán al niño tener una vida 

psicológica y emocionalmente sana. 

 

Es importante anotar que padre y madre nunca vivieron juntos, el padre 

durante los 2 años 8 meses que el niño estuvo en España, vivió en 3 

ciudades distintas de Jerez de la Frontera donde estaba residenciado el 

niño: Ronda a 130 kilómetros de Jerez de la Frontera; ZARAGOZA  A 930 

kilómetros de Jerez de la Frontera;   y CEUTA  a 140 kilómetros 

aproximadamente, de Jerez de la Frontera;   

 

La distancia, su trabajo y el poco interés que vivieran cerca de él, generó 

que no se lograra un vínculo afectivo relacional y comunicativo estrecho con 

su padre y la familia extensa paterna; dice la madre que en ocasiones 

cuando el progenitor iba de visita a Jerez de la frontera ocasiones   no lo 

recogía de recogerlo lo hacía un cuñado suyo. 

 

La madre sacrificando las posibilidades de seguir con sus estudios,  

anhelando poder ofrecerle a su hijo  una familia paterna extensa, se trasladó  
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de Madrid su lugar de residencia a vivir a la ciudad de Jerez de la Frontera,  

ciudad, que no conocía,  más pequeña, buscando en la familia paterna una 

red de apoyo que fueran para el niño  emocionalmente significativa y  

pudieran brindarle  su ayuda, tanto de tipo material como emocional,  

cuando lo necesitase ya que no conocía personas distintas de ellos, pues no  

 

conocía a sus vecinos, no tenía amigos ni compañeros de trabajo porque 

nunca  trabajó ahí porque no tenía con quien dejar a su hijo.  

 

Cuando la señora VALENCIA llegó a residir a Jerez de la Frontera, buscando 

red de apoyo en la familia extensa paterna la situación familiar que encontró 

del padre de su hijo fue la siguiente:  La familia paterna del padre de 

HECTOR está conformada por su abuela RUTH VIVANCO FALLA, quien vive 

en otra ciudad llamada El puerto de Santamaría, su apartamento es 

pequeño, con ella vive el señor Manuel Alcalde su actual marido. El señor 

Manuel se encuentra postrado en silla de ruedas, está pensionado por 

invalidez y en razón de ello la señora RUTH VIVANCO su abuela, tiene 

reconocida una ayuda del sistema de protección español por dependencia, 

para que se dedique al cuidado de su marido. (Las ayudas por dependencias 

son las que el gobierno le da a una persona para atender a otra que, por 

edad, enfermedad o discapacidad, requieren asistencia para desarrollar las 

actividades básicas de su vida diaria).  

Esa ayuda se le da el gobierno a la abuela del niño para que cuide a su 

marido, pero su dedicación a él debe ser total.  

Sin embargo, la abuela paterna de HECTOR a pesar del poco tiempo de que 

dispone y de la restricción que tiene por la ayuda del gobierno para cuidar 

a su marido en sus ratos libres para ayudarse económicamente, trabaja de 

lunes a sábado y en verano hasta el día domingo, como limpiadora de 

viviendas, sin cotizar por este trabajo al sistema o declarar ingresos. 

Aclaro que el esposo de la abuela de Héctor es padrastro de GIANCARLO y 

ni él por estar postrado en su silla de ruedas ni la abuela concentrada en el 

trabajo que tiene de cuidar a su marido y los trabajos extras de limpieza que 

realiza, ni el hecho de vivir en una ciudad distinta, aunque cercana del niño 
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no les permiten ofrecerle a HECTOR los cuidados ni la protección especial 

que el necesita. 

 Por su parte, la hermana de Giancarlo YBELL RUTH VIVANCO FALLA, 

abogada, que ejerce su profesión y reside en la ciudad de Jerez de la 

Frontera, vive con su esposo Miguel Martínez y 2 hijos; su marido trabaja 

todo el día y sus hijos pequeños son estudiantes de colegio. Tampoco tienen 

el tiempo para dedicarse al cuidado de HECTOR cuando este lo requiera. 

En España, no existe la facilidad de conseguir una empleada del servicio 

como sucede en Colombia, por ende, en el contexto familiar paterno es 

imposible que mi representada obtenga ayuda material o emocional propio 

y significativo de una familia extensa. 

Ni siquiera en la residencia de sus abuelos pueden tener a HECTOR, en el 

apartamento con los abuelos adicionalmente viven dos 2 hermanos de 

GIANCARLO, Manuel Alcalde  de 24 años  y Victoria Alcalde de 21 de edad, 

aproximadamente. 

No podían contar con seguir viviendo en el apartamento que le habían 

alquilado amigos de GIANCARLO, porque le terminaron el contrato de 

arrendamiento y se quedaron sin techo donde vivir. 

Tampoco contaban con el apoyo físico, del progenitor, su trabajo como 

militar le exige en muchas ocasiones, desplazamientos e internamientos de 

24 horas al día durante largas estancias a otras ciudades distintas de su 

propio destino, esa es una de las razones por la que poco frecuentaba a su 

hijo y nunca pudo convivir con su hijo ni con la madre. 

Cuando entre los progenitores de HECTOR  no había tanto distanciamiento 

ni conflictos, jamás se interesó en que madre e hijo realizaran un traslado 

de residencia hacia donde  estaba porque según su dicho en Ceuta, ubicada 

en África, su  actual residencia, es una ciudad muy peligrosa.  

Así, el niño, ni con su padre ni con su familia extensa paterna, puede 

contar, por eso no logró crear vínculos de afecto ni confianza  con ellos, 

porque además de verlo poco jamás acogieron a HECTOR como un miembro 

de la familia, lo que significó que la familia de HECTOR en España la 

seguían conformando él  y su madre ANGELICA MARIA, exclusivamente.  
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En España el niño solo identifica como su familia extensa la compuesta por 

abuelos, tíos y primos por vía materna, quienes, pese a la distancia, tuvieron 

mucho contacto con el niño, así lo expresa la Dra. Liana Echeverry en su 

informe psicológico: “Héctor ha vivido la ausencia de su padre, anudado a las 

situaciones desfavorables entre sus progenitores, en España el niño tuvo 

situaciones abruptas de irse con el papá, lo cual con la condición de salud 

respiratoria de Héctor, vivencias como estas pueden agudizar, según lo referido por 

la madre y que se evidencia en las angustias y ansiedades en las que se enmarca 

el niño cuando habla de Giancarlo, denotan y evidencian lo vivido. “La primera vez  

 

que recogieron al niño, Héctor se encontraba enfermito, él no se opuso a que se lo 

llevaran. Ese fin de semana en particular fue muy duro porque el papá me escribía 

preguntándome como debía cuidar al niño y la impotencia era cada vez mayor, al 

final me trajo el día domingo al niño, bastante decaído, y con mucha fiebre, así que 

terminamos de urgencias en la madrugada.  En la siguiente recogida, el niño ya 

empezó a llorar y a prenderse de mi fuertemente para que no se lo llevarán, esta vez 

fue bastante difícil, el niño se fue llorando y gritando, igual el padre se lo llevó. 

Cuando lo regresaron a casa el niño en cuanto me vio se me tiró encima a que lo 

cargara y se quedó completamente en silencio. No habló absolutamente nada y en 

menos de 10 minutos se quedó dormido hasta el día siguiente”   

Tambien señala, “Este tipo de vivencias correspondientes al año anterior aunque 

se pudiese decir que por su edad no las podría recordar, es relevante manifestar 

que la información que se adquiere a la edad de Héctor se puede transformar en 

somatizaciones, agudeza de enfermedades pre existentes; es por lo cual que un 

desarraigo abrupto de lo que está construyendo como un espacio armonioso, 

amoroso, confiable y seguro, podría no solo desestabilizarlo emocionalmente, 

si no que su situación de salud posiblemente entraría en fase aguda, el niño 

necesita desarrollarse integralmente en un ambiente  

adecuado, en la medida que independiente de la naturaleza biológica del 

problema alérgico y respiratorio desde lo emocional es la forma de manifestar 

su ahogo de cara a lo que no puede controlar”. (Negrillas y subrayado  fuera 

del texto” 

 

Si bien se habla de los derechos que tienen todos, las posiciones y necesidades 

adultas no pueden estar por encima de las fundamentales del niño, en lo que 

requiere, necesita y desea. Evidencia de lo anterior es otro aparte vivido por Héctor 

con su padre y lo concerniente a separaciones abruptas, que han generado  
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involuciones. “le tocó a Giancarlo la mitad de las vacaciones, así que el niño debió 

estar más tiempo con el padre, nuevamente el llanto en cuanto lo vio, la agarrada de 

mi para que no dejara que se lo llevaran, y gritaba mamá mientras lo entraban al 

carro”. “Cuando lo regresaron a casa, apenas el niño me vio, se puso a llorar, se mojó 

los pantalones, comenzó a hacerse pipí y popo encima, no quería caminar, ni salir a 

la calle, cuando intenté llevarlo al parque se prendía de la puerta y me tocó a la 

fuerza soltarle los deditos y volver a entrarlo. Fue algo terrible. Su salud empeoró. Y 

Esto continuó durante largo tiempo. Estos momentos y otros más vividos están en su 

mente, por lo cual un reconocimiento paulatino en el restablecimiento vincular sería 

lo más recomendable”. 

 
En la actualidad independiente de los altibajos que ha presentado el niño a raíz de 
la situación latente, su estadía en Colombia le ha permitido hacer un constructo 
de familia afectiva, con una dinámica enmarcada en el respeto, la confianza y el 
aprendizaje; en el contexto escolar se encuentra adaptado con interacciones 
asertivas con sus pares y con sus docentes”.  
 

Las razones para que el niño identificara como familia extensa materna  fue 
el contacto personal y directo que tuvo con los abuelos, el tío y una de sus 
primas, que con cierta frecuencia viajaban a España a acompañarlos. 
Mi afirmación la pruebo con la relación de viajes que realizó la familia 
materna extensa entre España y Colombia, durante la corta vida del niño 
en España y que pruebo con la copia los pasaportes de cada uno de ellos 
donde consta las fechas de entradas y salidas a y desde el territorio español:  
 

1. Del 12 de julio del 2017 al 18 de septiembre del 2017, la señora MARIA 
EUGENIA VELEZ VELAZCO abuela materna del niño estuvo visitando 
a su hija y a su nieto en España  

2. Del 04 de diciembre del 2017 al 24 de diciembre del 2017, 
ALEJANDRO VALENCIA VELEZ hermano de mi representada los 
estuvo visitando en España.  

3. Del 04 de diciembre del 2017 al 09 de enero del 2018, VERONICA 
VALENCIA MORALES sobrina de mi representada los estuvo visitando 
en España.  

4. Del 27 de enero del 2018 hasta el 30 de marzo del 2018, mi 
representada junto a su hijo HECTOR estuvieron de visita en 
Colombia. 

5. Del 19 de octubre hasta el 24 de noviembre del 2018, el señor HECTOR 
RUBIEL VALENCIA VARGAS padre de mi representada los estuvo 
visitando en España.  

6. Del 19 de octubre hasta el 24 de noviembre del 2018, nuevamente la 
señora MARIA EUGENIA VELEZ VELAZCO madre de mi representada 
los estuvo visitando en España. 

7. Del 11 de marzo del 2019 al 06 de septiembre del 2019, nuevamente 
la señora MARIA EUGENIA VELEZ VELAZCO madre de mi  
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representada los estuvo visitando en España. 
 
8.- Del 27 de octubre del 2019 al 05 de diciembre del 2019, nuevamente el 
señor HECTOR RUBIEL VALENCIA VARGAS padre de mi representada los 
estuvo visitando en España. 
 
9.- Del 27 de octubre del 2019 al 05 de diciembre del 2019, otra vez la señora 
MARIA EUGENIA VELEZ VELAZCO madre de mi representada los estuvo 
visitando en España. 
 
La prueba de esta afirmación son las fotocopias de los pasaportes 
pasaportes que se encuentran en el expediente y fue aportada por la 
defensora doctora Luz Argelia Almario. 

 
Mi representada durante 7 meses y medio de embarazo estuvo cuidada en 
Colombia por su familia, hasta cuando regresó de nuevo a España. 
 
Actualmente desde el 17 de marzo hasta la fecha la familia extensa materna 
ha compartido el 100% del tiempo con el niño. 
 
Por su parte el señor Giancarlo Vivanco  nunca ha venido a Colombia  a ver 
a su hijo. 
 

La madre por la dedicación que debe tener con su hijo a causa de su 

enfermedad de sus infecciones respiratorias agudas, reitero, no puede 

trabajar en España, si regresa a la ciudad  donde estaba domiciliada,  Jerez 

de la Frontera y El puerto de Santamaría, que es donde vive la familia 

paterna extensa, las posibilidades de trabajo, son escasas, y si lograra 

conseguirlo,  no compensaría lo que devengue en un trabajo  si tiene que 

pagar, arrendamiento, quien cuide el niño (delegar sus cuidados en un 

tercero), y todos los gastos que implica tener una vivienda,  los alimentos, 

muchos de los medicamentos que requiere su hijo, más aún, cuando lo que 

recibe como cuota de alimentos para su hijo HECTOR es la suma irrisoria 

de 250 Euros que no alcanzan ni para pagar la tercera parte de un espacio 

físico adecuado y digno donde el niño con sus problemas de salud pueda 

vivir. Así lo demostraré con la providencia proferida por el juez de España 

que lo condena a pagar  por alimentos para HECTOR la suma antes dicha. 

 

Todo esto debe llevarla a su convencimiento, Señora Juez, que por la 

dedicación que exige la salud del niño, por las condiciones que viviría con  
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el padre que vive solo, que labora todo el tiempo, por la circunstancia de 

vivir a 140 kilómetros, esto es, a más de 4 horas de distancia de Jerez de la 

Frontera incluso siendo necesario desplazarse en barco,  por los pocos 

vínculos que el niño tiene con la familia extensa paterna e incluso con su 

mismo padre, por la poca disponibilidad económica que el padre tiene para 

su hijo (lo digo en virtud de que solo dispone de 250 euros para sostener al 

niño) y por la corta edad de HECTOR, desprenderlo del seno materno para 

dejarlo en el seno paterno sería físicamente, muy grave. 

 

Esta afirmación la pruebo con la sentencia emanada de juez Español que 

fijó la cuota alimentaria al niño. 

 

El padre GIANCARLO VIVANCO no garantiza las condiciones necesarias  y 

requeridas para asumir el rol que ha desarrollado la madre; tenga en cuenta, 

Señora Juez, que de retornar el niño a España a vivir con el señor VIVANCO 

él, tendría que delegar en terceras personas  que no tienen la calidad de 

padre y mucho menos de madre, su cuidado y que jamás esas terceras 

personas, reemplazaran el amor,  la dedicación, la lucha, los esfuerzos  y 

sacrificios que la madre ANGELICA MARIA VALENCIA  ha tenido y tiene con 

el niño.  

 

Desarraigarlo de su actual espacio físico en Colombia que se ha convertido 

en su espacio tranquilo, armonioso, seguro, para llevarlo a un espacio físico 

en España que le ha generado tanta desestabilidad física y  emocional que 

se ve reflejada en su salud, afectaría su desarrollo integral y reitero su 

regreso podría representar un grave riesgo de entrar a graves recaídas de su 

salud; como lo dice su psicóloga Liana Echeverry “el problema alérgico y 

respiratorio desde lo emocional es la forma de manifestar su ahogo de cara 

a lo que no puede controlar” 

 

Someter a HECTOR a la restitución es someterlo a un ambiente físico  

completamente extraño para él y potencialmente hostil, el cual puede traer 

las repercusiones tantas veces descritas por las trabajadoras sociales y la 

psicóloga, que han rendido sus informes, debido a las confrontaciones entre  
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sus padres y que dificultarán el proceso de adaptación en el territorio 

español, más aun cuando la prioridad del progenitor no fue precisamente 

el niño, según lo dice la madre, por los hechos vividos. 

 

El niño en Colombia  tiene un ambiente sano para su desarrollo, tiene 

espacios físicos que le permiten correr, juzgar, respirar, sin riesgo incluso 

de vivir violencia, no está encerrado y eso  redunda en su salud, volver a 

España es dejarlo  inmerso en un ambiente de irritación y violencia familiar 

perjudicial para su desarrollo psicológico. Las peleas, las discusiones, los 

gritos y las tensiones de los padres fueron percibidas incluso cuando era 

un bebé. Cuenta la madre que Héctor en España era un niño de miedos y 

de inseguridad. 

 

Por todo lo expuesto es que el retorno del niño HECTOR VIVANCO A 

ESPAÑA  representa un peligro físico para él. 

 

II 

 

SEGUNDA EXCEPCION: EL RETORNO DEL NIÑO HECTOR 
VIVANCO VALENCIA A LA CIUDAD DE CEUTA ESPAÑA  O A 
CUALQUIER OTRO LUGAR DE RESIDENCIA DEL PADRE LO 
EXPONE A  GRAVE PELIGRO PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL y LO 
PONEN  EN UNA SITUACIÓN INTOLERABLE. 

 

Los informes de valoración socio familiar que obran en el proceso de la 

trabajadora social del ICBF, el informe de valoración del juzgado y de la 

doctora Liana Echeverry,  son muy significativos respecto a la relación e 

integración familiar y social del niño en Colombia. 

 

Dice  el Concepto de valoración socio familiar realizado por la trabajadora   

Del ICBF lo siguiente: “el niño, cuenta con satisfacción de sus  necesidades 

básicas y garantía de sus derechos, está desarrollando un buen proceso de  

adaptación a su actual grupo familiar, con quienes realiza una buena 

convivencia intrafamiliar, aspectos que aunados contribuyen a la garantía  

total de sus derechos como infante, es importante aclarar que el niño, nunca  
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ha convivido con el padre, por lo tanto, no se ve nada conveniente que el 

niño, sea restituido a su progenitor, ya que este no le garantiza, lo 

mínimo que es el afecto, y económicamente no ha respondido.” 

(negrillas fuera del texto). 

 

Significa que es el mismo Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

institución encargada de garantizar la protección integral de los niños, 

niñas y adolescentes quien recomienda que no se retorne al niño HECTOR 

VIVANCO  a España  para que esté con su padre, al considerar, que éste, no 

es una garantía para darle afecto ni lo suficiente para su alimentación.  

 

Del   Informe Socio familiar realizado por Asistente Social adscrita al 
Despacho Dra. JULIA SAAVEDRA MADRID en su Informe elaborado el 04 
de diciembre de 2020, la Trabajadora Social, refiriéndose a la madre del 
niño dice lo siguiente: “se logró establecer que existe un vínculo afectivo 
estrecho con su hijo HECTOR VIVANCO VALENCIA toda vez que ha sido  
 
de ella, de quien ha recibido la mayor nutrición emocional, toda vez 
que la figura paterna no ha sido constante en la vida del menor según 
lo referido por la madre, en razón a su falta de compromiso en el 
desempeño de su rol paterno donde al parecer, el señor GIANCARLO 
VIVANCO CAAMAÑO ha priorizado otro tipo de aspectos en su vida, 
como el laboral. Esta situación ha generado que se haya estructurado 
en el niño HECTOR VIVANCO VALENCIA un gran apego emocional 
hacia su progenitora (1).  
  
Según la observación realizada al menor se percibe tranquilo, confiado, 

vivaz y cómodo en el espacio donde se encuentra al igual que con las 

personas que le rodean; así mismo es una gran fortaleza la red de apoyo 

familiar con la que cuenta HECTOR y su madre que les ha permitido 

estabilizarse no sólo económicamente sino emocionalmente por el 

soporte y la contención que les brindan”. (Negrillas fuera del texto). 

 

De otro lado, la Trabajadora social recomienda: “Es prioritario que los 

progenitores del menor HECTOR VIVANCO VALENCIA logren superar 

sus desavenencias probablemente originadas en su historia de vida 

conyugal y que, infortunadamente han trascendido el ámbito de  
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pareja llevando a la triangulación de su menor hijo, quien a la postre 

es la persona que se ha visto más afectada con todo este conflicto y 

que tendrá consecuencias futuras negativas, en caso que los padres 

no logren anteponer su bienestar a sus conflictos y demandas 

personales (2).    

  
La valoración realizada en el medio familiar donde actualmente se 
desenvuelve el menor HECTOR VIVANCO VALENCIA es favorable 
teniendo en cuenta los aspectos evaluados desde la perspectiva de la 
FAMILIA, en tanto que asuntos de orden legal, como determinar si su 
traslado al país se realizó de manera ilícita o no, requiere de otras 
consideraciones que tipo jurídico”. (Cursiva y negrillas fuera del texto). 
 

De otro lado el concepto de la psicóloga Liana Echeverry sobre el ESTADO 

VINCULAR del niño dice lo siguiente: “Héctor, ha logrado  establecer un 

vínculo afectivo, relacional y comunicativo estrecho con su madre y la 

familia extensa materna, con los cuales convivio en España por periodos, 

además del contacto permanente y ahora en constante desde hace nueve  

meses, al identificar los miembros de su familia, configura a su abuelo como 

la figura identificatoria de respeto, amor, autoridad y protección, ante lo 

cual lo llama papá Héctor, con su abuela se siente protegido y amado la 

llama mamá María, así mismo los percibe como personas involucradas en 

sus asuntos, ante lo cual el niño se ha permitido referenciar aspectos 

significativos respecto a valores, expresiones de afecto y su posición como 

sujeto en la familia que reafirma su sentido de pertenencia; con su familia 

extensa paterna su relacionamiento en lo histórico ha sido distante, por lo 

cual no se han gestado afectos o vínculos, es importante tener en cuenta el 

ciclo vital en el que se encuentra”. 

 
De esta manera sacar abruptamente al niño para retornarlo a España, 

cuando la madre no está en condiciones económicas para ofrecerle en dicho 

país lo que le ofrece aquí en Colombia, donde tiene trabajo y red de apoyo, 

donde en forma directa le puede dar todos los cuidados y atención, donde 

el niño tiene familia con vínculos muy estrechos y amigos de su institución 

escolar y de vecinos, que no tiene en España, le generaría un impacto 

psicológico y emocional que no se puede desconocer. 
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Es en Colombia donde realmente el niño ha mejorado, la historia clínica 

abierta en Colombia con la EPS   muestra que ha habido un progreso en su 

salud, que está tranquilo psicológica y emocionalmente, los informes de la 

trabajadora social y del juzgado y de la psicóloga Liana Echeverry  

demuestran el grado de integración del niño a su nuevo entorno,   estrechos 

vínculos de afecto y confianza con su progenitora  y su familia extensa  por 

lo que desprenderlo de su actual entorno de vida generaría una gran 

dificultad de adaptación en España país que le resultaría extraño sin su 

madre y se estaría entorpeciendo el desarrollo pleno y armónico que ha 

logrado alcanzar durante su estancia en Colombia, libre de los conflictos 

que ha tenido que presenciar de sus padres que le generaban ansiedad, 

tensión de no poder defender a su madre por las agresiones de su padre  y 

que de regresar a ese nuevo ambiente los conflictos serían más graves por 

las amenazas del padre a la madre,  presenciar o escuchar situaciones  

violentas tiene efectos psicológicos negativos en los niños y en este caso 

cuando se dan los conflictos entre los padres  HECTOR está siendo agredido  

psicológicamente. 
 

De los experticios rendidos por la trabajadora social del ICBF, de la 

trabajadora social del Juzgado y de la psicóloga  Liana Echeverry se 

concluye que Cali es un ambiente apto para su desarrollo integral filosofía 

del principio del interés superior del niño.  

Según los informes y evaluaciones HECTOR VIVANCO VALENCIA, está 

integrado a su nuevo ambiente a la ciudad, al hogar que tiene conformado 

por su madre y sus abuelos maternos, a los amigos de su vecindad, a los 

amigos de su jardín donde estudia y las actividades que realiza. 

Esto hace que el regreso de HECTOR a España, su país de origen, no sea lo 

más adecuado, toda vez que, a su retorno, se vería altamente expuesto a 

que allí hagan mella en el las consecuencias negativas de la notoria 

animadversión del padre a la madre y la prolongación de los conflictos que 

han generado la violencia que el señor GIANCARLO VIVANCO ha ejercido en 

contra de la madre y esto le afecte gravemente su salud psicológica y 

emocional. 
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PRUEBAS  

Pido que se tengan como pruebas documentales las siguientes:  

1 .- Todas integrada,  Historia Clínica del niño HECTOR VIVANCO del 

Centro de Especialidades Pediátricas, ihp; Historia clínica de la clínica 

SERMAN; Historia clínica del HOSPITAL SAN JUAN GRANDE ubicados 

todos en Jerez de la Frontera provincia de Cádiz. Pags. 33-91 

2.- Historia clínica del niño HECTOR VIVANCO de la IPS VIVA 1 A, de 

esta ciudad de Cali. Hago valer el que dice la historia: “EL PACIENTE 

ES DE ALTO RIESGO PARA INFECCION   SEVERA POR COVID  19,   

NO DEBE EXPONERSE A VIAJES  O ZONAS PUBLICAS DONDE SE 

EXPONE A CONTACTOS ESTRECHOS  .COMO VUELOS AEREOS ,  

SALA DE ESPERA. DEBE CONTINUA CON MEDIDAS DE AISLAMIENTO 

PREVENTIVO LAS MAS EFECTIVAS PARA PREVENCION.  Y 

CONTINUAR CON LOS MEDICAMENTOS CONTROLADORES”. Pags. 

92-96. 

3.- RECOMENDACION DE LA CLINICA IHP DRA. MARIA CRISTINA 

LOPEZ CRUZ NO ENVIAR AL NIÑO HECTOR VIVANCO A GUARDARIA 

ANTES DE LOS DOS AÑOS. Pág. 97 

4.- CONVERSACIONES VIA WHATSAPP ENTRE LOS PADRES DE 

HECTOR EN RELACION CON LAS  IMPOSIBILIDADES, OLVIDOS Y 

MODIFICACIONES DE VISITAS DEL PADRE, DONDE SE EVIDENCIA LA 

VIOLENCIA  QUE EJERCIÓ SOBRE LA MADRE Y COLATERALMENTE 

SOBRE EL NIÑO  Págs: 110- a 115 

5.- DENUNCIA POR VIOLENCIA DE GENERO ANTE EL MINISTERIO 

DEL INTERIOR DE FECHA JUNIO 17 DE 2019, ATESTADO 13374 

PRESENTADA POR LA DEMANDADA ANGELICA MARIA VALENCIA 

CONTRA GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO. Pags:116-118 

6.- RECOMENDACIÓN DEL HOSPITAL SAN JUAN GRANDE  DE FECHA 

29/10/19   EN EL SENTIDO QUE EL NIÑO PERMANEZCA EN UN 

AMBIENTE LIBRE DE HUMO PARA EVITAR RECAÍDAS FRECUENTES 

EN PATOLOGÍA RESPIRATORIA. EDAD DEL NIÑO 2 AÑOS 4 MESES 

Pág.119 
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7.-AUTO No. 6  JUZGADO 1ª. INSTANCIA  DE JEREZ DE LA FRONTERA. 

JUZGADO DE FAMILIA 8 DE ABRIL  DE 2019 MEDIANTE EL CUAL SE 

OTORGA LA CUSTODIA A LA MADRE, SE FIJA CUOTA DE ALIMENTOS 

POR 250 EUROS Y SE REGULAN LAS VIITAS AL PADRE. Pags:120-124 

8.- CORREO ELECTRÓNICO DE LA SEÑORA ANGELICA MARIA 

VALENCIA  AL SEÑOR GIANCARLO VIVANCO, HACIÉNDOLE CONOCER 

LA RECOMENDACIÓN QUE EL NIÑO HECTOR VIVANCO DEBE ESTAR 

EN UN AMBIENTE LIBRE DE HUMO. Pág. 125 

9.- CERTIFICADO DE PEDIATRIA EN ESPAÑA PARA EVITAR 

ESCOLARIZACION POR LA PANDEMIA.  Pag. 125 

10.- COSTES DE ALQUILER EN CEUTA (SE PUEDE VER QUE LAS 

CONDICIONES DE VIVIENDA, Y EL BIENESTAR DE HÉCTOR 

DESMEJORARÍA CONSIDERABLEMENTE COMPARADO CON SUS 

CONDICIONES ACTUALES. PAG. 126 

11.- FINALIZACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. Pag. 127 

12.- MENSAJE VIA WHATSAPP ENVIADO POR LA PROGENITORA DEL 

NIÑO HECTOR VIVANCO AL PADRE DONDE PLANTEA SUS TEMORES 

POR EL CORONAVIRUS EN ESPAÑA Y SU DECISION DE VIAJAR A 

COLOMBIA. Pag. 128 

13 .- INFORMACION  DE COMUNICACIÓN CONTINUA ENTRE  PADRE E 

HIJO DESDE MARZO DE 2020 HASTA LA FECHA. Pags: 129-132 

14.- CERTIFICADO DE PEDIATRIA EN ESPAÑA PARA EVITAR 

ESCOLARIZACION POR LA PANDEMIA. Pags. 133 

15.- FOTOGRAFIAS DE INTEGRACION DEL NIÑO HECTOR VIVANCO 

VALENCIA CON SU GRUPO FAMILIAR MATERNO EXTENSO DESDE QUE 

NACIO HASTA  LA FECHA EN LOS LUGARES DONDE PERMANECE EN 

EL CAMPO Y EN LA CIUDAD. Págs.: 134-148 

16.- MENSAJES DE AMENAZAS DEL SEÑOR GIANCARLO VIVANCO AL 

PADRE DE LA DEMANDADA SEÑOR HECTOR RAUL VALENCIA. Págs: 

149-153 
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17.-  CERTIFICADOS ESCOLARES  DEL TALLER LA CASITA DE EIDA 

INSTITUCION ESCOLAR DONDE ESTUDIA EL NIÑO HECTOR VIVANCO 

VALENCIA EN CALI – COLOMBIA. Págs: 154-159 

18.- PERFIL PROFESIONAL DE LA PSICOLOGA LIANA PATRICIA 

ECHEVERRY G. PSICOLOGA DE HECTOR VIVANCO VALENCIA  Págs. 

160-171 

19.- INFORME DE VALORACIÓN PSICOLOGICA  POR LIANA PATRICIA 

ECHEVERRY G. Pags. 172-175 

20.- INFORME DE LA PSICÓLOGA LIANA PATRICIA ECHEVERRY. 

21.- PIDO QUE SE TENGA COMO PRUEBA EL INFORME DE LA 

EVALUACIÓN  SOCIO FAMILIAR PRESENTADO POR LA 

TRABAJADORA SOCIAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR. 

22.- PIDO QUE SE TENGA COMO PRUEBA EL INFORME DE LA 
EVALUACIÓN SOCIO FAMILIAR PRESENTADO POR LA TRABAJADORA 
SOCIAL DEL JUZGADO DRA. JULIA SAAVEDRA MADRID. 

23.- QUE SE TENGAN COMO PRUEBAS LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
POR LA PARTE DEMANDANTE. 
 
24.- Téngase como prueba las copias de los pasaportes con su sello de 
ingreso a España de los parientes maternos del niño señores MARIA 
EUGENIA VELEZ, HECTOR RUBIEL VALENCIA VARGAS,ALEJANDRO 
VALENCIA VELEZ Y VERONICA VALENCIA MORALES. 
 

Testimoniales:  

que se reciba las declaraciones de las siguientes personas todos 
mayores de edad y vecinos de Cali: 

 
HECTOR RUBIEL VALENCIA VARGAS y MARIA EUGENIA VALENCIA 
VELASCO Carrera 58 N° 11 30 Barrio Santa Anita Cali. Quienes declararán 
sobre la salud del niño y el peligro físico que representa estar en España. 
 
ALEJANDRO VALENCIA VARGAS y VERONICA VALENCIA MORALES 
carrera 44 No. 55 C 86  Cali.  Quienes declararán sobre la integración 
familiar, del niño en Cali. 
 
JULIAN ANDRES VALENCIA VELEZ Y HANDY MARYURY CORTES CASTRO 
la Buitrera  Condominio Campestre, la Acuarela, casa 87 Cali. 
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Quienes declararán sobre la integración social y escolar del niño en Cali 
 
LIZBETH RODRIGUEZ TAPIAS Carrera 41 A No. 11 – 12 Apto 302. declarará 
sobre la integración del niño en el centro escolar y clases particulares. 
 
LUZ MERY SILVA MORENO, Carrera 41 A No. 41-83.declarará sobre la 
integración familiar, social y escolar del niño en Cali 
 
LIANA ECHEVERRY Calle 6ª. No. 16-14 Cali. 
 
Declarara sobre el seguimiento y la valoración psicológica que ha hecho al 
niño HECTOR VIVANCO en su estadía en Cali. 
 
 
Interrogatorio de parte 
 
Pido que se decrete el interrogatorio de parte al demandante para que 
absuelva la preguntas que en audiencia le formularé. 
 
Que se tengan como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante. 
 
 
ANEXOS 
 
1.- Poder 
2.- Todos y cada uno de los documentos relacionados en el acápite de 
pruebas. 
 

DERECHO 

  
Corte Constitucional Sentencia T-202-18 

Corte Constitucional  Sentencia T 006-18 

Corte Suprema de Justicia Sentencia STC9528-2017 

 

Convención sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 

que “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”; y en el  
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artículo 3-2, establece que “los Estados partes se comprometen a asegurar 

al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 

teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 

personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 

medidas legislativas y administrativas adecuadas”. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  artículo 24-1 “todo niño 

tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, 

a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por 

parte de su familia como de la sociedad y del Estado”, en el mismo sentido 

que el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos Humanos[101], 

según el cual “todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del  

 

Estado”, y que el artículo 10-3 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales[102], que ordena: “se deben adoptar 

medidas especiales de protección y asistencia a favor de todos los niños y 

adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier 

otra condición”. 

 

El Principio 2 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

del Niño dispone que los niños gozarán de especial protección, y serán 

provistos de las oportunidades y recursos necesarios para desarrollarse  

física, mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y sana, y 

en condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la Declaración, las 

autoridades tomarán en cuenta al momento de adoptar las medidas 

pertinentes, el interés superior de los niños como su principal criterio de 

orientación. Igualmente, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, en su artículo 25-2, establece que “la maternidad y la infancia tienen 

derecho a cuidados de asistencia especiales”, y que “todos los niños, nacidos 

de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social”. 
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El preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, establecen que los 

menores de edad, por encontrarse en una fase inicial del desarrollo de su 

madurez física y mental, situación que les hace especialmente vulnerables 

e indefensos frente a todo tipo de riesgos, necesitan protección y cuidados 

especiales, tanto en términos materiales, psicológicos y afectivos, como en 

términos jurídicos, con el fin de garantizar su desarrollo armónico e integral 

y proveer las condiciones que necesitan para convertirse en miembros 

autónomos de la sociedad. 

Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, que exige la obligación 

de prodigar una especial protección a aquellos grupos sociales cuya 

debilidad sea manifiesta, destacándose la correspondiente a los niños, 

niñas y adolescentes, la cual es prevalente, inclusive, respecto de los 

demás grupos sociales. En efecto, la Carta Política en su artículo 44 

dispone, que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de 

los demás. 

 La jurisprudencia constitucional de Colombia que ha reconocido que los 

menores de edad tienen el estatus de sujetos de protección constitucional 

reforzada[103], condición que se hace manifiesta, entre otros aspectos, en el 

carácter superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya 

satisfacción debe constituir el objetivo primario de toda actuación que les 

competa. 

Artículo 44 de la Constitución Política que  establece que los derechos de los 

niños prevalecen sobre los derechos de los demás, como consecuencia del 

especial grado de protección que aquellos requieren, dadas sus condiciones 

de vulnerabilidad e indefensión, y la especial atención con que se debe 

salvaguardar su proceso de desarrollo y formación”[104].  

El principio del Interés Superior del Niño, sobre el trato preferente, que 

debe dársele a los niños como sujetos de especial protección.  

El Código de la Infancia y la Adolescencia reconoce que cada familia, la 

sociedad y el Estado tienen la obligación de proteger a los niños. Así, 

establece en su artículo 10 que existe un principio de corresponsabilidad, 

en virtud del cual existe una “concurrencia de actores y acciones  

Carrera 83 A No.15-125- Cel. 3164453977 E-mail: Maferch2@yahoo.com 

 

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/_yGpz3Q5FBj8/SX2u6PGlCYI/AAAAAAAAA08/410F6Avnb24/s400/ICC%20logo.png&imgrefurl=http://laiguanailustrada.blogspot.com/2009/01/logos-la-corte-penal-internacional.html&usg=__1AN6XAuB498L9gy0-OdJSiu0owg=&h=345&w=400&sz=77&hl=es&start=7&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=rv9xcrZDSdMhHM:&tbnh=107&tbnw=124&prev=/search?q=LOGOS+JUSTICIA&um=1&hl=es&sa=N&biw=1440&bih=731&tbm=isch&ei=gnpETrapDsOBtgf1p6TRBQ
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-202-18.htm#_ftn103
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-202-18.htm#_ftn104
mailto:Maferch2@yahoo.com


30 
 
 

 

conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas 

y los adolescentes”; y en el artículo 22 que establece el derecho de los 

menores de edad a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos y 

no ser expulsados de ella. Al respecto, indica la norma que solo podrán ser 

separados de la familia cuando esta no garantice las condiciones para la 

realización y el ejercicio de sus derechos. Y a su vez, en el artículo 23, se 

señala que los menores de edad tienen derecho a que sus padres en forma 

permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para 

su desarrollo integral. 

 

Señora Juez, cordialmente, 

 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/_yGpz3Q5FBj8/SX2u6PGlCYI/AAAAAAAAA08/410F6Avnb24/s400/ICC%20logo.png&imgrefurl=http://laiguanailustrada.blogspot.com/2009/01/logos-la-corte-penal-internacional.html&usg=__1AN6XAuB498L9gy0-OdJSiu0owg=&h=345&w=400&sz=77&hl=es&start=7&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=rv9xcrZDSdMhHM:&tbnh=107&tbnw=124&prev=/search?q=LOGOS+JUSTICIA&um=1&hl=es&sa=N&biw=1440&bih=731&tbm=isch&ei=gnpETrapDsOBtgf1p6TRBQ
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ANEXOS Y PRUEBAS 
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1 .- TODAS INTEGRADAS: HISTORIA CLINICA DEL NIÑO HECTOR 

VIVANCO VALENCIA DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES 

PEDIATRICAS , ihp; HISTORIA DE LA CLINICA SERMAN  Y LA 

HISTORIA CLINICA  DEL HOSPITAL SAN JUAN GRANDE UBICADOS 

TODOS EM JEREZ DE AL FRONTERA  EN ESPAÑA 
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2.- HISTORIA CLINICA DEL NIÑO HECTOR VIVANCO DE LA IPS VIVA 1 

CALI COLOMBIA 
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 HISTORIA CLINICA 
Medico que atendió  Registro Medico 

SANDRA  BETANCOURT  189392 

Fecha apertura Historia Fecha cierre Historia Fecha impresión 

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS 
Otros:   SI NEUMONIAS RECURRENTES. -  PROCEDETE DE ESPAÑA.  / NEUMONIA 4 EN TOTAL. Y  

BRONQUITIS. RECURRENTE.  USO INHALADORES, AL PARECER ESCOMPATIBLE CON ASMA  /   
ESTUDIOS, - REALIZADOS- TAC TORAX SECUELAS. /ALERGIA CASEINA/ NO MANEJO POR  
NEUMOLOGIA/ NIEGA ESTUDIOS PARA FIBRISIS QUISTICA, /  ULTIMA NEUMONIA EN DIC 2019 .ULTIMA 
HOSPITALIZACION  DIC ENERO CONTROL DIARIO SUPERVIZADO./ ANTIBIOTICOS NO SABE NOMBRES.  

ANTECEDENTES FAMILIARES 
  

Otros Antecedentes:   
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22/10/2020 09:21 a.m. 22/10/2020 09:59 a.m. 22-10-2020 

DATOS DEL PACIENTE    
Nombre: Hector  vivianco Valencia  Identificación: RC 1221726040 Fecha nacimiento: 26/06/2017 

Dirección: Carrera 58 N° 11 ? 30 Barrio 
Santa Anita 

Teléfono: null Celular: 3177018423 Correo: angelvavel@gmail.com 

MOTIVO CONSULTA 

Motivo de consulta: edad  3 años. teleconsulta 

test covid niega contacto con casos de covid niega 
sintomas de covid - 

Enfermedad actual: 

  

ea  madre  solicita  certificacion  para  anexar documentos.   ante la situacion de covid mundial y en España paciente de  3 

años  de vida- PROCEDENTE DE ESPAÑA.  

HECTOR BIVANCO VALENCIA.  

PACIENTE DE  3 AÑOS CON ; 
DX  NEUMONIA CRONICA    

A- ASMA 
B- DESCARTAR FIBROSIS QUISTICA    C- INMUNODEFICIENCIA?    D-  ALERGIA A 
CASEINA  

AP DE NEUMONIAS RECURRENTES DESDE LOS 4 MESES DE VIDA  CON  MULTIPLES HOSPITALIZACIONES EN ESPAÑA . ULTI    
2019. 

 CUADRO SUGESTIVOS DE ASMA  Y  USO  CONTINUO DE INHALADORES.   
TAC TORAX EVIDENCIANDO SECUELAS.  DE NEUMONIA O NEUMOPATIAS 
AP DE RGE CON REALIZACION DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA ALTA.  MANEJO CON ESOMEPRAZOL EN 1ER AÑO DE VIDA ALERGIA 
CASEINA.  
NO HA PRESENTADO RECAIDAS  DESDE QUE ESTA EN COLOMBIA, LA MADRE A MANEJADO MEDIDAS DE CUIDADO Y AISLAMI   
SE REINICIA MEDICAMENTEOS CONTROLADORES PARA ASMA DIETA 
HIPOALERGENICAS.  
CUIDADO AMBIENTAL PARA AEROALERGENOS.  

 SE DEJA REMISION  PARA MANEJO Y CONTINUAR ESTUDIOS X NEUMOLOGIA PEDIATRICA 
VAL ALERGOLOGIA  
SE SOLICITARON ESTUDIOS PARA ALERGIAS RADIOGRAFIA DE 
TORAX.   
ESTUDIOS INMUNOGLOBULINAS 

EL PACIENTE ES DE ALTO  RIESGO PARA INFECCION   SEVERA POR COVID  19,    NO DEBE EXPONERSE A VIAJES  O ZONAS PUBL  
DONDE SE EXPONE A CONTACTOS ESTRECHOS  .COMO VUELOS AEREOS ,  SALA DE ESPERA. DEBE CONTINUA CON MEDIDAS   
AISLAMIENTO PREVENTIVO LAS MAS EFECTIVAS PARA PREVENCION.  Y CONTINUAR CON  LOS MEDICAMENTOS CONTROLADO  

ENTREGO CONSTANCIA .   EN HISTORIA CLINICA 
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REVISIÓN POR SISTEMA    
Piel y faneras  Oído:  
Boca  Sistema Respiratorio  
Sistemas Genital/urinario  Sistema Endocrino  
Sistema Hematopoyético  Ojos  
Nariz  Sistema Cardiovascular  
Sistema Gastro Intestinal  Sistema Musculo/esqueleto  
Sistemas Nervioso  Sistema Linfático  
EXAMEN FÍSICO    
T.A: 0 – 0 Frecuencia Cardiaca: 0 

Frecuencia respiratoria: 0 Temperatura: 0 

Peso (Kg): 0 Talla (cm): 0 

IMC: 0 Circunferencia abdominal (cm): 0 

Perímetro Cefálico (cm): 0 Perímetro Braquial (cm): 0 

Pliegue Cutáneo Subescapular (mm): 0 Pliegue Cutáneo del Tríceps (mm): 0 

Piel y faneras:  Cabeza:  
Cuello:  Ojos:  
Nariz:  Boca:  
Oídos:  Tórax:  
Abdomen:  Genito/Urinario:  
Musculo/Esquelético:  Neurológico:  
Vascular Periférico:    
IMPRESIÓN DIAGNOSTICO   
Análisis y Plan:   
¿Principal? Cod Descripción 

SI Z718 OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS 

NO J450 ASMA PREDOMINANTEMENTE ALERGICA 

NO J42X BRONQUITIS CRONICA NO ESPECIFICADA 

NO Z889 HISTORIA PERSONAL DE ALERGIA A OTRAS DROGAS, MEDICAMENTOS Y SUSTANCIAS 
BIOLOGICAS NO ESPECIFICADAS 

HÁBITOS SALUDABLES    
Hábitos Saludables:  Consumo de alimentos Ricos en fibra: NO 

Bajo consumo de sal: NO Peso adecuado para la talla: NO 

Toma medicamentos antihipertensivos: NO Toma de agua NO 

Realiza mínimo 30(min) de actividad física durante el 
día: 

NO ¿Consume vegetales o frutas diariamente?: NO 

Bajo Consumo de grasas: NO Horas de sueño adecuadas (8H): NO 

Ha tenido eventos de azúcar alta sangre? 
(hiperglucemia): 

NO   

HÁBITOS NO SALUDABLES    
Sustancias Psicoactivas: NO   
Alcohol: NO   
Frecuencia (Alcohol) 0   
Fumador: No   
Frecuencia (Fumador) 0   
Estrés: NO   
Otros NO   
Sedentarismo NO   
GESTIÓN DE RIESGO    
Mujer o menor víctima del maltrato: NO Víctima de violencia sexual: NO 

Sintomático respiratorio: NO Identificación de Discapacidad: SIN  
DISCAPACIDADES 

Sangre oculta en heces: NO Pre-test de VIH: NO 

Post-test de VIH: NO   
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Tipo diagnostico principal: CONFIRMADO REPETIDO 

Finalidad de consulta: NO APLICA 

Causa externa: ENFERMEDAD GENERAL 

ORDENAMIENTO   
Código Nombre Cantidad Nota  
890225 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

ALERGOLOGÍA 
1 ASMA NEUMOPATIA.  ALERGIA CASEINA   

906832 INMUNOGLOBULINA M [Ig M] AUTOMATIZADO 1    
906830 INMUNOGLOBULINA G [Ig G] SUBCLASES 1 2 3 4 

SEMIAUTOMATIZADO O AUTOMATIZADO 
1    

906827 INMUNOGLOBULINA A [Ig A] AUTOMATIZADO 1    
903606 ELECTROLITOS EN SUDOR [IONTOFORESIS] 1    

RECOMENDACIONES MEDICAS 
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3.- RECOMENDACION DE LA CLINICA ihp DRA. MARIA CRISTINA 

LOPEZ CRUZ NO ENVIAR AL NIÑO HECTOR VIVANCO A GUARDARIA 

ANTES DE LOS DOS AÑOS. 
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 4.- CHATS CRUZADOS VIA  WHATSAPP  ENTRE LOS SEÑORES 

ANGELICA VALENCIA Y GIANCARLO VIVANCO DONDE SE VIDENCIA 

LA VIOLENCIA QUE ESTE EJERCIO SOBRE LA MADRE Y 

COLATERALMENTE AL NIÑO 
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RELACION DE MENSAJES VIA WHATSAPP  CRUZADOS ENTRE LOS PADRES DE EL NIÑO HECTOR VIVANCO 

DONDE SE APRECIAN LAS DESATENCIONES DEL PADRE GIANCARLO VIVANCO CON LA SALUD DE SU HIJO.  
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5.- CONVERSACIONES VIA WHATSAPP ENTRE LOS PADRES DE 
HECTOR EN RELACION CON LAS  IMPOSIBILIDADES, OLVIDOS Y 
MODIFICACIONES DE VISITAS DEL PADRE, DONDE SE EVIDENCIA LA 
VIOLENCIA  QUE EJERCIÓ SOBRE LA MADRE Y COLATERALMENTE 
SOBRE EL NIÑO 
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Mensajes de Whatsapp que refieren mal trato por parte de Giancarlo 
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6.- DENUNCIA POR VIOLENCIA DE GENERO ANTE EL MINISTERIO 
DEL INTERIOR DE FECHA JUNIO 17 DE 2019, ATESTADO 13374 
PRESENTADA POR LA DEMANDADA ANGELICA MARIA VALENCIA 
CONTRA GIANCARLO VIVANCO CAAMAÑO. 
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Solicitud de información a la abogada de oficio “Belen Berzosa Morcillo” nombrada en el proceso 
de Violencia de Género. Jamás se dio contestación por su parte a los requerimientos realizados. 
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7.- RECOMENDACIÓN DEL HOSPITAL SAN JUAN GRANDE  DE FECHA 
29/10/19   EN EL SENTIDO QUE EL NIÑO PERMANEZCA EN UN 
AMBIENTE LIBRE DE HUMO PARA EVITAR RECAÍDAS FRECUENTES 
EN PATOLOGÍA RESPIRATORIA. EDAD DEL NIÑO 2 AÑOS 4 MESES.
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8.-AUTO No. 6  JUZGADO 1ª. INSTANCIA  DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
JUZGADO DE FAMILIA 8 DE ABRIL  DE 2019 MEDIANTE EL CUAL SE 
OTORGA LA CUSTODIA A LA MADRE, SE FIJA CUOTA DE ALIMENTOS 
POR 250 EUROS Y SE REGULAN LAS VIITAS AL PADRE. 
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9.- CORREO ELECTRÓNICO DE LA SEÑORA ANGELICA MARIA 
VALENCIA  AL SEÑOR GIANCARLO VIVANCO, HACIÉNDOLE CONOCER 
LA RECOMENDACIÓN QUE EL NIÑO HECTOR VIVANCO DEBE ESTAR 
EN UN AMBIENTE LIBRE DE HUMO. 

 
---------- Mensaje reenviado --------- 
De: angelica maria valencia velez <angelvavel@gmail.com> 
Fecha: El mié, 30 oct 2019 a las 6:23 
Asunto: Informe Médico Héctor- Octubre/2019 
Para: Giancarlo Caamaño Vivanco <negrovivanco09@gmail.com> 
 

Buenas Giancarlo,  
 
Paso a comentarte que hoy Héctor ya se encuentra en mejor estado de 
salud y tiene controlada la fiebre que presentó desde el sábado. (Presentó 
escalofríos, alcanzó fiebre muy alta, e inició exantema por lo que debí 
llevarlo de urgencia). -Agradezco a Miguel que me haya comunicado el 
malestar que presentó, espero que se vuelva en algo habitual también por 
tu parte-. 
 
Además el pediatra también recomendó nueva vacuna y mantener a Héctor 
libre de humo de tabaco para evitar recaídas, por lo que te pido especial 
colaboración tuya y de tu familia.  
 
Te adjunto informe y confírmame si compro la vacuna. 
 
Angélica Valencia Vélez  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:angelvavel@gmail.com
mailto:negrovivanco09@gmail.com
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10.- COSTES DE ALQUILER EN CEUTA (Se puede ver que las 
condiciones de vivienda, y el bienestar de Héctor desmejoraría 
considerablemente comparado con sus condiciones actuales LE 
ANEXO PANTALLAZO DEL BIEN INMUEBLE DE CALI) 
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11.- FINALIZACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
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12.- MENSAJE VIA WHATSAPP ENVIADO POR LA PROGENITORA DEL 
NIÑO HECTOR VIVANCO AL PADRE DONDE PLANTEA SUS TEMORES 
POR EL CORONAVIRUS EN ESPAÑA Y SU DECISION DE VIAJAR A 
COLOMBIA. 
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13.- INFORMACION  DE COMUNICACIÓN CONTINUA ENTRE  PADRE E 

HIJO DESDE MARZO DE 2020 HASTA LA FECHA 
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14.- CERTIFICADO DE PEDIATRIA EN ESPAÑA PARA EVITAR 
ESCOLARIZACION POR LA PANDEMIA  
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15.- FOTOGRAFIAS DE INTEGRACION DEL NIÑO HECTOR VIVANCO 
VALENCIA CON SU GRUPO FAMILIAR MATERNO EXTENSO DESDE QUE 
NACIO HASTA  LA FECHA EN LOS LUGARES DONDE PERMANECE EN 
EL CAMPO Y EN LA CIUDAD  
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12.- FOTOGRAFIAS DE INTEGRACIÓN DE HECTOR  CON OTROS 
NIÑOS  EN SU MEDIO ESCOLAR  
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16.- MENSAJES DE AMENAZAS DEL SEÑOR GIANCARLO VIVANCO AL 
PADRE DE LA DEMANDADA SEÑOR HECTOR RAUL VALENCIA. 
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Posteriormente hizo público la siguiente imagen de perfil de Whatsapp . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me ha escrito correos electrónicos en los que expresa lo siguiente:  

“que te quites los pajaritos de la cabeza de quedarte allí Angelica, estoy dispuesto a todo, tú misma, tú decides si quieres ir 
a la guerra, luego no quiero que me eches la culpa de nada. Me alegra que mi hijo evolucione y que hable más, pero si 
intentas una estupida estrategia para hacer ver que mi hijo vive mejor en tu país lleno de asesinatos y delincuencia, vas lista” 
(…) 

“Te lo vuelvo a recordar Angelica, no se me olvida lo que has hecho, así tenga que hacer una huelga de hambre y morirme 
en frente del congreso o de algún ministerio para que esto se haga mediático y tú te pudras en la cárcel, lo haré y pruébame 
si crees que es broma, pruébame y verás el precio que te va tocar pagar” (…) “más vale que vengas cagando leches en cuanto 
puedas salir de allí y te lo juro por mi hijo, por toda mi familia y por mi honor que si me quitas a mi hijo o me intentas 
separar de él lo vas a pagar carísimo, tú y todo el que te ayudado a secuestrar a mi hijo” (…) 

“esto no es una amenaza contra tu vida, es contra tu libertad, que es de lo que te voy a privar como no traigas a mi hijo” 

“quieres ir a la guerra, pues prepárate para ella porque vas a ir con un hombre que está dispuesto a morir y no va a parar 
hasta ver cómo te pudres en la cárcel, cualquier cosa me va a parecer poco, cuanto más tiempo pasa menos pena siento por lo 
que te pueda pasar” (…).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. “el problema aquí es que a la madre del niño le gusta la vida fácil y que se lo pongan todo en bandeja, pero yo te voy a 
dar una lección que no vas a olvidar en tu vida de lo que es luchar por mi hijo…” “espero que lo cuides mucho Angélica, 
pero mucho muchísimo, ya que como le pase algo a mi hijo en tu país mi única misión en la vida va ser que pases el resto de 
tu vida en la cárcel y hasta que no te vea metida allí no dormiré tranquilo.” 
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3. Siempre que me enviaba un correo electrónico o decía algo como los correos anteriores posteriormente 
corregía todo en otro mensaje. De igual forma lo hizo con los mensajes de whatsapp 

- “Angélica no acabará bien, no significa que yo te vaya a hacer algo personalmente, solo significa de que si mi hijo se queda 
contigo pierde su padre y si la ley está a mi favor pierde a su madre …”, “El único problema aquí es que a ti no te da la 
gana de trabajar en España porque sin el enchufe de papa no consigues trabajo en ningún lado. Yo no voy a acabar bien 
porque simplemente me voy a tener que gastar un dineral para que mi hijo éste conmigo y eso finalmente va a suponer que 
ni hijo te vea menos a ti, o incluso no te vea, porque tal vez quieras quedarte en Colombia, pero de que mi hijo va a volver 
es seguro, y lo mires por donde lo mires pierde el niño”. “… no entiendo como por simple comodidad te juegas incluso el 
perder a tu hijo haciendo ésta locura…”. 

 

“Angélica las conversaciones de éstos días han sido muy duras, no sólo para mi, me imagino que para ti también…” 
“…Quiero decirte que podemos llegar a un acuerdo si tú quieres y solucionar esto de la mejor forma posible, sin pensar en 
ti o en mi, solo en mi hijo.”. 
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Presentó inmediatamente al día siguiente de haberle yo notificado sobre mi llegada a Colombia denuncia 
en mi contra por supuesta falsificación de documentos. 

 

 

Llegó a utilizar las propias video llamadas para discutir sin importarle la presencia del niño. En distintas 
ocasiones le solicité al señor Giancarlo parar con tales actuaciones, y más aún por cuanto estaban 
sucediendo en presencia del niño, pero él insistió en el tema y aclaró que “el niño debe enterarse de todo 
y que lo seguiría haciendo” 
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La profesora de Héctor fue quién me citó para trasladarme algunos comentarios que Héctor le estaba 
haciendo a ella y que sobre los mismos presentaba cambios en el carácter que le estaban afectando en su 
desarrollo cognitivo. Con posterioridad a éstos sucesos sugirió lo llevaran al psicólogo. 
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17.- CERTIFICADOS ESCOLARES  DEL TALLER LA CASITA DE EIDA 
INSTITUCION ESCOLAR DONDE ESTUDIA EL NIÑO HECTOR VIVANCO 
VALENCIA EN CALI – COLOMBIA. 
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14.- PERFIL PROFESIONAL DE LA PSICOLOGA LIANA PATRICIA 
ECHEVERRY G. PSICOLOGA DE HECTOR VIVANCO VALENCIA 

 

PERFIL  PROFESIONAL  
  
  
Psicóloga con formación integral enmarcada en la intervención clínica, social, organizacional y 
educativa con bases conceptuales, técnicas y estrategias de intervención fundamentales en 
cada uno de los campos ocupacionales, que permiten hacer lecturas y diagnósticos de 
fenómenos en diferentes ambientes que generen un impacto y transformación en lo social.   
  
Con experiencia en el área clínica, social. Psicoterapia para adultos, adolescentes y niños a 
nivel individual y grupal, terapia de pareja; Valoraciones especializadas para custodia, maltrato 
y abuso, con experiencia de 15 años en el área clínica.  
  
Asesoria en procesos psicológicos con entes jurídicos. (Bienestar Familiar, Comisarias, Fiscalia)  
  
En el Campo Organizacional: creación de perfiles, Manual de funciones, Medición del clima 
Laboral, Manejo del estrés empresarial, Clima organizacional, Evaluación de desempeño, 
capacitación en riesgos psicosociales y estudios de seguridad. Coordinación de Recurso 
Humano.  
  
Campo Educativo: coordinación de actividades para diagnosticar problemas de aprendizaje, 
conducta, atención y concentración, coeficiente intelectual (C.I.) y escuela para padres, así 
mismo creación de programas para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y 
programas de educación sexual, resolución de conflictos, potencialización de habilidades, 
habitos de estudio, Diseño e implementación de programas educativos, (Orientación 
Profesional, potencialización en gimnasia cerebral, entre otros) Creación proyecto educativo 
institucional, Participación y coordinación Evaluación Institucional asesoría psicopedagógica, 
apoyo al Departamento de Bienestar Universitario, seguimiento a estudiantes en práctica y 
pasantías, evaluación y mejoramiento en los sitios de prácticas, Seguimiento y evaluación de 
contratos de aprendizaje, evaluaciones y estrategias de mejoramiento al personal 
administrativo en instituciones públicas y privadas.   
  
Campo Investigativo: Coordinación de equipos operadores, capacitadores y gestora en proyectos de 
desarrollo social en las áreas clínicas y educativas.  
  
DATOS PERSONALES  
  
 Nombre:      Liana Patricia Echeverry Giraldo  
 Identificación:    66.841.948 Cali – Valle  
 Residencia:      Avenida 6 nte #33-06 apto 37  
 Teléfono Fijo:     6652162  
 Celular:       3175216392  
 E-Mail:                lianapatriciaecheverrygiraldo@gmail.com  
            
  
ESTUDIOS    
2002                         Psicología  
Cali – Colombia        UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA  
  
Trabajo de Grado: “Bajo que Referentes Parentales y Socio Culturales un 
Grupo de  
Adolescentes Mujeres hacen su elección de Objeto Amoroso”   
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CURSOS, SEMINARIOS Y DIPLOMADOS  

  
  

Asistente al Simposio Regional ¡por el derecho a vivir en familia! Aldeas 
SOS. Mayo 2016   
Asistente al « VII encuentro tematico de la primera Infancia » Comisión 
Vallecaucana de la Educación.  
Noviembre 25 de 2015  
  
Taller para la deteccion de abusadores infantiles basado en la 
herramienta del 16 Pf e integración del valanti (prueba de valores) 
Octavio Escobar. Ps. Noviembre de 2015   
Capacitación Prevención del Abuso Sexual Infantil. Asociación Centro de 
Educación y Rehabilitación A.C.E.R. Mayo 27 de 2015 (duración 6 horas).  
  
Diplomado en Gestión de Proyectos de desarrollo 
Social. ONGs. 2012   
Seminario Taller “Competencias Académicas y Laborales”. 
Intenalco. Julio de 2009. (120 horas).  
  
Programa de Bilingüismo en mejora de la competencia del idioma Ingles nivel 
intermedio. Magisterio   
Enero de 2009  
  
Seminario de la norma NTGP 1000 y MECI, sector público, calificación para 
auditor interno de calidad. (INALCED)  
Noviembre de 2008  
  
Diplomado en la administración de competencias laborales en  un sistema de 
gestión de calidad (ICONTEC).   
Agosto de 2007.  
  
Diplomado en la Implementación de un sistema de gestión de calidad 
ISO 9001-2000  y calificación como auditor interno. Gestión Colombia  
Junio de 2007.  
  
Diplomado en la Implementación de un sistema de gestión de calidad ISO 
9001-2000  y  calificación como auditor interno (ICONTEC).   
Junio de 2006.  
  
Cátedra Colombiana de Psicología 
Universidad Pontificia Javeriana.   
Noviembre de 2006  
  
Capacitación de Calidad en la Institución Educativa  
Cali, Abril /2005  
  
Jugando entre textos  
Cali, Febrero 4 y 5 /2005   
  
Capacitación en Pedagogía Montessori  
Cali, Julio /2004  
Seminario “Clínica con Niños”  
Cali, Mayo / 2003    
  
Seminario “El Tiempo de la Adolescencia”  
Cali, Mayo / 2002  
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Diplomado en Neuropsicología  
Universidad Cooperativa de Colombia  
Cali, Abril / 2002  
  
Nivel I y II de Inglés  
Universidad Cooperativa de Colombia  
Santiago de Cali, abril / 2002  
  
Curso de sistemas: Word, Excel, Internet  
Universidad Cooperativa de Colombia  
Santiago de Cali, agosto / 2001  
  
Seminario   la Modernidad en la Educación de los niños  
NEL. Cali, Junio / 2001  

  
  

  EXPERIENCIA LABORAL     
  
EXPERIENCIA ACTUAL INDEPENDIENTE:  
  
 CONSULTORIA PARTICULAR               
  
Capacitadora y conferencista. (Realización de Talleres Diversos: Integración de pruebas 
para la valoración clínica – primeros auxilios en psicología – Implicación de las 
emociones en la somatización – Violencia de genero)  
  

Consultoria Clinica ͽ Intervención 
psicoterapeutica individual, grupal y familiar. ͽ 
Intervención adolescente en riesgo.  
ͽ Valoración Especializada (aplicación de pruebas 
especializadas) ͽ Elaboración de Conceptos para casos 
en fiscalia, Comisaria e ICBF ͽ Asesoria psicológica para 
procesos con diferentes entes jurídicos. ͽ Atención 
Psicosocial. Consultoria Educativa ͽ Asesoria en 
programas transversales ͽ Asesoria intervención en 
primera infancia. ͽ Implementación de programas de 
prevencion y promocion en salud. ͽ Diseño, 
implementación y evaluación Orientación Profesional. ͽ 
Asesoria de Tesis y diseño de proyectos desarrollo 
social.  
ͽ Acompañamiento a adolescentes en el fortalecimiento de su desarrollo emocional acorde a ciclo 
vital.  
  
Consultoria 
Organizacional ͽ 
Selección de Personal ͽ 
Evaluación Clima 
Organizacional ͽ ATP. 
(analisis de puesto trabajo) 
ͽ Capacitación en Riesgo 
Psicosocial.   Diferentes 
procesos de Gestión 
Humana EXPERIENCIA 
CLINICA E 
INVESTIGACIÓN:  
  
Fundación Caicedo Gonzalez Riopaila (Programa Hogares Sustitutos  
Psicologa prestadora de Servicios Independientes  
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ͽ Valoración y perfil individual y familiar a las madres aspirantes a hogar sustituto (formato perfil 
psicológico, aplicación de pruebas y entrevista)  
ͽ Realización de Taller experiencial con base en lineamientos y construcción de estrategias factores 
protectores y factores de vulnerabilidad.  
ͽ Visita y Analisis Funcional en conjunto con el trabajador social (Formato ICBF para el 
análisis Funcional) ͽ Elaboración de concepto Integral. ͽ Capacitación a Madres sustitutas.  
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Septiembre 1 de 2015 – actual – contratación según 
necesidad. o Directora Administrativa: Lucy 
Minota. Tel. 5145535  
  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR   
PSICOSOCIAL DE PROTECCIÓN (Reemplazo)  
Nombramiento provisional Supernumeraria Temporal  

Psicologa reemplazo en Centro zonal Yumbo.  

ͽ Valoración a los niños, niñas y adolescentes identificación grado de 
vulneración. ͽ Realización de informes en el SIM.  
ͽ Visitas a Hogares Gestores (programa ICBF)  
Coordinadora Centro Zonal: Maricela Botina 
Melendez Cel. 3216368791  
  
  
ASOCIACIÓN SIMA (Salud mental infantil y adolescente)   
  

• Cargo:   
  

ͽ Psicóloga con enfoque clínico en consulta externa especializada para el restablecimiento de 
derechos en niños, niñas, adolescentes y sus familias adscritas a la modalidad de intervención de 
apoyo convenio ICBF. ͽ Psicóloga con enfoque Clínico en consulta particular y valoraciones 
especializadas.  
ͽ Coordinación programa de intervención de apoyo (julio 2012 a 
Enero 2013) • Funciones:  
  

ͽ Desarrollo y Ejecución de Valoración Psicológica de Ingreso y Mapa de 
pertenencia. ͽ Desarrollo y ejecución de Valoración Ficha Pedagógica.  
ͽ Desarrollo de reportes en el Área de atención a NNAJ, Padres y Protección desde la Disciplina de 
Psicología en el proceso de atención clínico.  
ͽ Desarrollo y ejecución de consolidados de ingreso, evolución y egreso a partir de Valoraciones 
iniciales  e Informes  de Proceso de atención del Equipo Interdisciplinario de Profesionales desde los 
lineamientos de ICBF en planes de Atención Integral de Niños, Niñas o Adolescentes (PLATIN) desde 
una perspectiva de restitución de derechos en las Áreas de Existencia, Desarrollo, Ciudadanía, 
Protección, Familia y Proyecto de vida.  
ͽ Acompañamiento Psicosocial en situación de Crisis vital a Grupos de familias vinculadas al 
programa intervención de apoyo de ICBF  ͽ Orientación individual y familiar desde modalidad de 
intervención de promoción del bienestar y la calidad de vida, y prevención a factores de riesgo y 
amenaza a la integridad psicológica, física y social de los miembros de la familia tanto en el contexto 
interno del hogar como en las dinámicas sociales del sector de residencia.   
ͽ Atención individual en proceso terapéutico a primera infancia en vulnerabilidad y/o con 
discapacidad según remitido por ICBF. ͽ Construcción y ejecución de propuestas metodológicas de 
intervención individual y grupal.  
ͽ Desarrollo y Ejecución de Talleres Psicosociales para las familias y NNAJ beneficiarios para la 
promoción de recursos, habilidades y estrategias de afrontamiento para el desarrollo de pautas de 
crianza parentales asertivas y temáticas concernientes a las dinámicas correspondiente a cada ciclo 
vital.  
ͽ Desarrollo y presentación de Informes en equipo psicosocial para estudios de Caso a Defensorías 
de Familia adscritas a centros zonales de ICBF sobre la identificación de necesidad de intervención 
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de situaciones de alta prioridad que se presenten en la población atendida en procesos 
psicoterapéuticos y clínicos.  

• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Marzo 01 de 2011 hasta Mayo 31 de 2015 • 

Coordinador de la modalidad:   
o Maria Fernanda Prado Sarria. • Directora Talento 

Humano:  
o Rocio Gomez  
o Teléfonos. 5134793  

  
  

ͽ  
  

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE           

ͽ  

  

PROYECTO: “Promoción de la Salud Mental Infantil para la Reducción de la Violencia Intrafamilia  
y Escolar, de los Trastornos Psicoafectivos y del Consumo De Sustancias Psicoactivas en niños  
niñas y jóvenes del Valle Del Cauca”.   

ͽ  Conformación del comité de salud mental  
ͽ  Capacitación a docentes  
ͽ  Coordinación Escuela de Padres.  
ͽ  Articulaciones de las redes de apoyo (Red del buen trato, Escuela Saludable)  
ͽ  Remisión de casos a los diferentes estamentos.  

  

• Fecha de Inicio de labores y Finalización:  Abril 2005 a Octubre de 2006  

• Jefe Inmediato: Dr. Iván Osorio (coordinador proyecto)  
Teléfonos. 6821800  
  
 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA (Medellín)     Auxiliar  

 1
2/02 a 04/03  

ͽ  INVESTIGACION: Alteraciones en el Lenguaje Oral y Escrito en niños con Déficit de Atención con  
sin Hiperactividad.          

ͽ  Aplicación y calificación del Celf (prueba de Lenguaje)  
ͽ  Aplicación y Calificación prueba del Naufragio (Comprensión)  
ͽ  Aplicación y Calificación prueba de procesamiento fonológico  
ͽ  Revisión y Discusión del Tema.   

  

Persona a Cargo de la Investigación: Dra. Amelia Cabrales Paffen  
  

 INVESTIGACION EN ALZHEIMER FAMILIAR                   Auxiliar  
 1

0/2002 a 10/2002 ͽ Aplicación  y calificación del 
Cerad.  

ͽ Elaboración de 
Informes  ͽ Revisión  
y Discusión del 
Tema.  
Persona a Cargo de la Investigación: Dra. Sandra Bara Jiménez.  
  

 INVESTIGACION  TDA  EN NIÑOS DE 8-11 AÑOS                Auxiliar  
 0

5/2002 a 09/2002  
ͽ  Aplicación de pruebas:   
ͽ  Wisc (R) Escala de Inteligencia   Stroop test (atención)  
ͽ  Token Test   
ͽ  Ejecución Auditiva Continua   
ͽ  Wisconsin Abreviado   
ͽ  Memoria Visoverbal   
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ͽ Figura de Rey ͽ 
Revisión  y Discusión 
del   Tema  
  

Personas a Cargo de la Investigación: Dra. Patricia Vicuña Revéis y Dra. Sandra Bará 
Jiménez.  
  
  
 SEMINARIO DE NEUROPSICOLOGIA                                           Expositora  

 2
1/9/2002  

ͽ Conceptos Básicos ͽ 
Trastornos Específicos del 
Aprendizaje  ͽ Pautas de 
manejo en el aula de clase  
Institución: CENDA  
  
  
EXPERIENCIA EDUCATIVA Y PROYECTOS DE DESARROLLO SOCIAL:  
  
UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA PROYECTO GESTORES 
CONVIVENCIA CIUDADANA      ͽ 
Acompañamiento psicosocial a grupo gestores  ͽ . Apoyo a la 
coordinación de la línea de emprendimiento ͽ Atención 
individual.  
   

• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Juliol 2019 a Octubre 31 de 2019  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA PROYECTO GESTORES 
CONVIVENCIA CIUDADANA      ͽ Realización del 
modulo de orientación ocupacional.  
ͽ Perfiles ocupacionales ͽ Diseño 
del instrumento de perfiles 
vocacionales.  
   
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Abril 2019 a Octubre 31 de 2019  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

  
UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE SALUD  
PROYECTO AFIRMANDO LA VIDA EN I.E. (PREVENCIÓN 
DEL CONSUMO)      ͽ Acompañamiento psicosocial 
(termino especifico) ͽ Talleres para padres ͽ Talleres a grupos 
escolarizados específicos.  
ͽ Capacitación en I.E.  
    
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Febrero de 2019 a marzo 31 de 2019  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
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o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  
  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA PROYECTO GESTORES CONVIVENCIA CIUDADANA    
   
ͽ Talleres Psicosociales en tematicas prevención de consumo, disminución violencia, sentido de 
vida.  
ͽ Apoyo a actividades programadas en 
psicosocial ͽ Realización de relatorias, 
actas de comunidad, informes.  
   
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Diciembre 1 de 2018 a diciembre 31 de 2018  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE SALUD  
PROYECTO AFIRMANDO LA VIDA EN I.E. (PREVENCIÓN 
DEL CONSUMO)      ͽ Acompañamiento psicosocial 
(termino especifico) ͽ Apoyo a revisión y elaboración de informes 
ͽ Acompañamiento a proceso Logistico operativo por parte de la 
univalle.  
    
• Fecha de Inicio de labores y 
Finalización:  o Noviembre 19 de 2018 
a diciembre 31 de 2018 • Directora de 
Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE GOBIERNO CALI   
 PROYECTO GESTORES AMBIENTALES      
ͽ Atención Individual a Gestores Ambientales 
según necesidad ͽ Apoyo a actividades 
programadas en psicosocial ͽ Realización de 
Informes.  
   

• Fecha de Inicio de labores y Finalización:  o Noviembre 
de 2017 a Diciembre 30 de 2017  

• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

FUNDACIÓN JUVENTUD, ARTE Y VIDA  
 PROYECTO INCLUSION SOCIAL COMUNA 20 FASE 4      
 ͽ Capacitadora en Ruta de vida y estructura organizacional de los 
emprendimientos ͽ Realización de Informes.  
   
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   

o A
gosto de 
2016 a 
diciembre 
30 de 
2016 • 
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Director 
de 
Proyect
o:   
o Ei
son 
Valenzuel
a • 
Teléfon
os.  o 
3155649
960  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE 
GOBIERNO CALI  PROYECTO INCLUSION 
SOCIAL COMUNA 20     ͽ Coordinadora 
equipo psicosocial ͽ Co dirección general ͽ Realización 
de Informes.  
   
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Noviembre de 2014 a marzo 31 de 2015  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez. o 
Teléfonos. 3212100 ext. 
2874 -2607  

UNIVERSIDAD DEL VALLE Y SECRETARIA DE EDUCACION CALI   
 PROYECTO PACES (CONFLICTO ESCOLAR)   Enero – marzo 2011  
    
ͽ Coordinadora equipo operador (10 Instituciones 
Educativas) ͽ Capacitación en conflicto escolar 
(estudiantes, docentes y padres ͽ Realización de 
Informes. ͽ Formación Padres Gestores.  

  
• Fecha de Inicio de labores y Finalización:   
o Enero de 2011 a Abril de 2011  
• Directora de Proyectos Universidad del Valle:   
o Claudia Maria Pelaez.  
 INTENALCO (INSTITUTO TÉCNICO DE EDUCACIÓN  SUPERIOR)           
       
Institucional Bienestar Universitario / Medio tiempo   
  

                     
ͽ  Manejo sector productivo  
ͽ  Seguimiento a contratos de aprendizaje  
ͽ  Competencias Laborales  
ͽ  Evaluación institucional y clima organizacional  
ͽ  Atención clínica Individual y grupal  
ͽ  Charlas de formación  
ͽ  Recepción y selección hojas de vida de estudiantes para contrato de aprendizaje.  
ͽ  Participación en la programación de actividades semestrales   
ͽ  Trabajo con grupos  
ͽ  Participación del comité de comisión de personal  
ͽ  Participación del comité paritario de Salud Ocupacional.  

  
• Fecha de Inicio de labores y 

Finalización:  Agosto 2006 a Agosto 
2009  

• Secretario General:  Ivan Orlando 
Gonzalez.  
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• Teléfonos.   
4857046  
  
PROYECTO CALI ACTUANDO FRENTE A LAS DROGAS   (Intenalco- Secretaria de Gobierno)  

                                         
ͽ  Previendo desde las Aulas  
ͽ  Creación de redes  
ͽ  Capacitación colegios  
ͽ  Capacitación líder comunales  
ͽ  Capacitación docentes y padres de familia  

  
• Fecha de Inicio de labores y 

Finalización:  Noviembre a 
diciembre 2008  

• Coordinador proyecto:  Bernardino 
Hernandez  

• Teléfonos.   
4857046  
  
PROYECTO VIOLENCIA FAMILIAR Y ABUSO SEXUAL  (Intenalco- Secretaria de 
Gobierno)  ͽ El rol de la mujer en la historia  
ͽ Previniendo 
a los niños ͽ 
Conformació
n de redes ͽ 
Charlas de 
formación  
  

• Fecha de Inicio de labores y 
Finalización:  Noviembre a 
Diciembre 2008  

• Coordinador proyecto:  Bernardino 
Hernandez Teléfonos.  

4857046  

  
  
  
 COLEGIO LA PRESENTACION EL PARAISO    

         
ͽ  Coordinación de Practicantes de psicología  
ͽ  Líder de Talento Humano  
ͽ  Elaboración de manual de funciones.  
ͽ  Miembro del comité de calidad  
ͽ  Miembro comité evaluación Institucional   
ͽ  Estrategias de mejoramiento en clima organizacional  
ͽ  Estrategias de mejora continua en los procesos de calidad.  
ͽ  Evaluación de Desempeño  
ͽ  Implementación de formatos al Sistema de Gestión de la calidad  
ͽ  Atención Clínica psicológica  
ͽ  Talleres prácticos en diferentes grados  
ͽ  Orientación Profesional  
ͽ  Construcción PEI  
ͽ  Apoyo a coordinación de pasantías y articulación universitaria  
ͽ  Capacitación docente.  

  
• Fecha de Inicio de labores y 

Finalización:  Septiembre 2005 a 
Junio de 2008  

• Coordinador: Edelmira Mafla 
Teléfonos. 4417576  
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ͽ  COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE         Psicóloga/ Docente   
   03/2004 a 06/2005  

ͽ  Coordinadora grupo asesor    
ͽ  Docente área artística    
ͽ  Valoración Psicológica    
ͽ  Escuela de Padres    
ͽ  Atención individual     
ͽ  Evaluación de Dificultades de Aprendizaje    
ͽ  Participación en el grupo de evaluación institucional.    
ͽ  

  
Jefe Inmediato: Daife Sánchez    

ͽ  COLEGIO CAMINO AL SABER                     Psicóloga/ Docente  
08/2002 a 06/2004  

ͽ  Valoración Psicológica    
ͽ  Escuela de Padres    
ͽ  Terapias de aprendizaje,     
ͽ  Diagnostico de coeficiente de inteligencia.    
ͽ  Evaluación de Dificultades de Aprendizaje    
ͽ  Docente cuarto y Quinto de primaria.    
ͽ  Asesora Pedagógica    
ͽ  Comité Directivo.    
ͽ  Jefe Inmediato: Claudia Lorena Martínez    

  
   
EXPERIENCIA ORGANIZACIONAL – CALIDAD -CAPACITACIONES  
  
 ISC Consultoría                  Capacitadora  

 
1/2007 a  09/2007  

   
ͽ  Capacitación de riesgos psicosocial a diferentes empresas  

o Temas:  
ͽ  Manejo efectivo del Tiempo  
ͽ  Estrés Laboral  
ͽ  Comunicación Efectiva  
ͽ  Inteligencia Emocional  
ͽ  Autoestima  
ͽ  Seguridad basada en valores   

  
 OHS Consultores               Capacitadora  

 
1/2007 a  03/2007  

ͽ  Capacitación de riesgos psicosocial a trabajadores del centro administrativo municipal de Cali. (Proyecto).  
ͽ  Trabajo en Equipo  
ͽ  Comunicación Efectiva  
ͽ  Decreto 1010 de 2006  Acoso Laboral  
ͽ  Liderazgo  

  
Gerente: Alejandro Martínez Prado  
  
EXPERIENCIA PRACTICA LABORAL – CLINICO - EDUCATIVO  
  
 COLEGIO LA PRESENTACION EL PARAISO                  Psicóloga (p)  

 
8/2000 a 02/2002  

ͽ  Valoración Psicológica  
ͽ  Talleres prácticos en diferentes grados  
ͽ  Escuela de Padres  
ͽ  Terapias de aprendizaje,   
ͽ  Diagnostico de coeficiente de inteligencia.  
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ͽ  Evaluación de Dificultades de Aprendizaje  
ͽ  Programa de Educación Sexual  
ͽ  Programa de Prevención en el consumo de Sustancias Psicoactivas  

  
Jefe Inmediato: Edelmira Mafla  
  
DESEPAZ (Programa Alcaldía Orientación al Desplazado)    Psicóloga (p)   

 
2/200 a 07/2000 ͽ 
Psicoterapia Breve ͽ 
Seguimiento y control de 
consultas ͽ Evaluación 
Psicológica. ͽ Talleres a 
personal administrativo.  

  
Persona a Cargo: Dra. Padalia Fong  
  
  
  REFERENCIAS   
  
  
Victoria Eugenia Rueda Garcés  
Directora Administrativa y Financiera -Fonoaudióloga   
Asociación para la salud mental infantil y adolescente SIMA  
5134793  
 Cel. 3163400137    

  
 Maricela Botina    
Coordinadora Centro Zonal Centro  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Teléfono: 4882525   
  
Gloria Patricia Velez Vargas  
Coordinadora Gestión Humana  
Splendor 
Publicidad S.A 
Teléfono: 
6647004 ext. 116  
  
Luis Miguel Sanchez M.  
Trabaj
ador 
Social 
Cel. 
31757
55089  
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LIANA PATRICIA ECHEVERRY GIRALDO   
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19.- INFORME DE VALORACIÓN PSICOLOGICA  POR LIANA PATRICIA 
ECHEVERRY G. 

 
Fecha elaboración 

DIA MES AÑO 
09 12 2020 

 
DATOS PERSONALES 
 
NOMBRE:    HECTOR VIVANCO VALENCIA 
EDAD:     7 AÑOS Y 10 MESES 
FECHA DE NCTO:   26 DE JUNIO DE 2017 
GRADO:    PARVULOS 
COLEGIO:    TALLER ARTISTICO LA CASA DE EIDA 
NOMBRE DE LA MADRE:  ANGELICA MARIA VALENCIA VELEZ 
EDAD:     34 AÑOS 
OCUPACIÓN:    ABOGADA INDEPENDIENTE 
FECHA DE INICIO VALORACIÓN: NOVIEMBRE 27 DE 2020 
NUMERO DE SESIONES:  3 SESIONES 
 
OBJETIVO: 
 
Evaluar el estado emocional del niño Héctor Vivanco Valencia, quien vive con su madre en Colombia. 
 
TECNICA UTILIZADA: 
Acercamiento y contextualización de la situación, a través de entrevista individual con psicología, 
Dinámica de juegos, collage de familia. 
 
APARIENCIA Y ACTITUD   
Héctor, muestra una presentación personal acorde a su ciclo vital y pulcra; su contextura es delgada 
en apariencia con buen estado de salud. Se denota con apertura para el desarrollo de la entrevista 
y actitud empática. Es importante destacar la espontaneidad al hablar.  
 
ESTADO EMOCIONAL  
Héctor, se denota tranquilo, con un discurso claro y coherente, lo que permite desarrollar 
favorablemente la entrevista, el niño nació en España, sus primeros meses estuvo al lado de su 
madre y abuela materna, su padre es militar en España, por lo que viaja constantemente 
posicionándose en la vida de Héctor como figura presente -ausente, en tanto actualmente lo 
denomina por el nombre y no con el significante papá. En sus manifestaciones respecto a él, se 
denota, desconfianza, temor y hostilidad, por lo cual se evidencia un relacionamiento con su padre 
distante, al ahondar sobre el contacto y el tipo de vínculo el niño se hermetiza y asume posturas de 
enojo, esto debido a la angustia manifiesta de una posible separación de su madre y su familia 
extensa, es así como revisando lo histórico y la situación de salud del niño, se identifica posibles 
somatizaciones de cara a lo que no puede expresar o al sentirse incomodo o desprotegido cuando 
en el contacto con su padre, este le refiere una situación de traslado de país, lo cual el niño 
manifiesta “ Giancarlo es malo – me dijo que me iba  a llevar a su casa en España”; “si Giancarlo se 
porta bien lo dejo venir aquí contigo”,  cuando se le pregunta que es portarse bien, Héctor responde: 
“ Que no sea grosero y no diga cosas feas”. Con respecto al cómo lo configura, en su denominación, 
se le pregunta quien es Giancarlo, el niño refiere “no es amigo, es Giancarlo”. En estos apartes se 
puede identificar no solo el vinculo distante, si no las lecturas que Héctor realiza de las posturas 
adultas impositivas, las cuales no generan en el niño un acercamiento y creación de un vínculo 
afectivo. 
 
En lo que se refiere al vínculo relacional, afectivo y comunicativo con su madre se configura estrecho 
basado en el respeto, el afecto y el dialogo, al igual que con su familia extensa materna; en lo que 
respecta a su contexto escolar y social Héctor presenta interacción con sus pares de forma asertiva. 
Desde lo expuesto por el colegio y la madre, desde el primer contacto por video llamada con su 
padre el niño presento ansiedad y temores, por lo cual en octubre de este año del jardín infantil 
emitieron una remisión a psicología, debido a las manifestaciones del niño hacia su profesora “el 
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hombre malo me quiere llevar a España”, discurso que no difiere del actual en tanto Héctor ya lo ha 
significado como una persona mala y amenazante hacia el entorno en el cual se siente tranquilo y 
seguro. 
 
Esta situación de acercamiento primando las necesidades adultas, las cuales se comprenden desde 
un interés de creación del vínculo, deben ser cautelosas y paulatinas, teniendo en cuenta el interés 
superior del niño y la evitación a una afectación significativa presente y futura.  
 
 
ESTADO VINCULAR 
 
Héctor, ha logrado  establecer un vínculo afectivo, relacional y comunicativo estrecho con su madre 
y la familia extensa materna, con los cuales convivio en España por periodos, además del contacto 
permanente y ahora en constante desde hace nueve meses, al identificar los miembros de su familia, 
configura a su abuelo como la figura identificatoria de respeto, amor, autoridad y protección, ante 
lo cual lo llama papá Héctor, con su abuela se siente protegido y amado la llama mamá María, así 
mismo los percibe como personas involucradas en sus asuntos, ante lo cual el niño se ha permitido 
referenciar aspectos significativos respecto a valores, expresiones de afecto y su posición como 
sujeto en la familia que reafirma su sentido de pertenencia; con su familia extensa paterna su 
relacionamiento en lo histórico ha sido distante, por lo cual no se han gestado afectos o vínculos, es 
importante tener en cuenta el ciclo vital en el que se encuentra. 
 
 
 
 
ESTADO COGNITIVO El niño denota un buen desarrollo cognitivo, con expresiones corporales 
congruentes con su discurso, posee comprensión y análisis del lenguaje acorde a su etapa de ciclo 
vital, con capacidad de expresar lo que siente y desea. Es importante resaltar que su lenguaje 
expresivo es superior a su edad cronológica. 
 
PERSONALIDAD  
Héctor, se muestra espontaneo, observador, sus respuestas son ingeniosas expresando sus 
emociones,  al identificar las expresiones hacia su padre  se evalúa si existe un discurso permeado 
por un otro, ante lo que se evidencia posturas muy propias ligadas a conceptualizaciones  que ha 
construido desde lo vivido, guardando correspondencia a configuraciones agenciadas en la 
percepción como proceso, en el que logra estructurar significados desde las referencias 
actitudinales y discursivas identificadas con quienes se relaciona en las diferentes dinámicas 
interacciónales que lo rodean. Para Héctor su padre es una persona que tendría que empezar a 
conocer y reconocer, lo cual no es un proceso inmediato, ni impuesto, ni enmarcado en la creación 
de culpas. 
 
DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUAL 
 
Se realiza entrevista con el niño, por su edad se maneja el discurso conversatorio mientras se juega 
e intenta dibujar, Héctor le gusta hablar de su familia con la cual vive en Cali, los configura desde el 
amor y protección que le proveen, además con cada uno tiene espacios para jugar, nombrando 
mucho a su abuelo materno “papá Héctor” y a su tío Julián, cuando se refiere a las actividades y a 
lo que hacen en el cotidiano lo hace con alegría al hablar, se percibe un entorno asertivo y favorable 
para el desarrollo integral del niño. Héctor ha introyectado normas, valores como el amor, el respeto 
y la comunicación de su entorno, manifiesto en su comportamiento y en la interacción que tiene 
con ellos y con las personas externas a su familia, durante las sesiones se caracterizo por sus buenos 
modales, respeto a las reglas o normas, su relación con los animales es de cariño. Se realizo 
observación en la interacción en la diada madre e hijo en los juegos infantiles, actividades libres, se 
identifica en el niño adecuado aceptación al cese de actividades, el trato hacia su madre es amoroso 
y no traspasa límites.  
 
Debido a que sus dibujos se tornan en líneas, se realizo el corte de diferentes figuras para que 
libremente armara una familia, los utilizo todos y los nombro, en las personas tenidas se encontraba 
su mamá, su familia extensa y una amiga del jardín de la cual expresa que baila muy lindo. La primera 
persona que pego en la hoja fue a su mamá y seguida él. 
 
Héctor durante las sesiones se tornaba hermético o cambiante, al hablar de Giancarlo, su evocación 
se centra en que no se porta bien, además se identifica una palabra constante en el niño y es 
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“extrañar”,  preguntaba “tu me vas a extrañar”, a la mamá le dice tú me extrañas”, cuando se indaga, 
refiere que Giancarlo le dice si no lo extraña, que él sí; aunque esto podría ser diálogos cotidianos, 
en los niños se pueden generar inconscientemente culpas por una ausencia o un deseo, que puede 
generar angustia. 
 
Es importante resaltar que después de la evaluación en casa Héctor tuvo cambios 
comportamentales como sentir miedo otra vez, sensaciones de angustia y ansiedad, esto se debió 
a la situación latente de una posible separación de las personas que representan sus afectos y su 
mundo, así como al entorno en el cual ha construido en este tiempo un posicionamiento como 
sujeto socio familiar. 
 
Concepto Final: 
Héctor ha vivido la ausencia de su padre, anudado a las situaciones desfavorables entre sus 
progenitores, en España el niño tuvo situaciones abruptas de irse con el papá, lo cual con la 
condición de salud respiratoria de Héctor, vivencias como estas pueden agudizar, según lo referido 
por la madre y que se evidencia en las angustias y ansiedades en las que se enmarca el niño cuando 
habla de Giancarlo, denotan y evidencian lo vivido. “La primera vez que recogieron al niño, Héctor 
se encontraba enfermito, él no se opuso a que se lo llevaran. Ese fin de semana en particular fue muy 
duro porque el papá me escribía preguntándome como debía cuidar al niño y la impotencia era cada 
vez mayor, al final me trajo el día domingo al niño, bastante decaído, y con mucha fiebre, así que 
terminamos de urgencias en la madrugada.  En la siguiente recogida, el niño ya empezó a llorar y a 
prenderse de mi fuertemente para que no se lo llevarán, esta vez fue bastante difícil, el niño se fue 
llorando y gritando, igual el padre se lo llevó. Cuando lo regresaron a casa el niño en cuanto me vio 
se me tiró encima a que lo cargara y se quedó completamente en silencio. No habló absolutamente 
nada y en menos de 10 minutos se quedó dormido hasta el día siguiente”  Este tipo de vivencias 
correspondientes al año anterior aunque se pudiese decir que por su edad no las podría recordar, 
es relevante manifestar que la información que se adquiere a la edad de Héctor se puede 
transformar en somatizaciones, agudeza de enfermedades pre existentes; es por lo cual que un 
desarraigo abrupto de lo que está construyendo como un espacio armonioso, amoroso, confiable y 
seguro, podría no solo desestabilizarlo emocionalmente, si no que su situación de salud 
posiblemente entraría en fase aguda, el niño necesita desarrollarse integralmente en un ambiente 
adecuado, en la medida que independiente de la naturaleza biológica del problema alérgico y 
respiratorio desde lo emocional es la forma de manifestar su ahogo de cara a lo que no puede 
controlar. 
 
Si bien se habla de los derechos que tienen todos, las posiciones y necesidades adultas no pueden 
en estar por encima de las fundamentales del niño, en lo que requiere, necesita y desea. Evidencia 
de lo anterior es otro aparte vivido por Héctor con su padre y lo concerniente a separaciones 
abruptas, que han generado involuciones. “le tocó a Giancarlo la mitad de las vacaciones, así que el 
niño debió estar más tiempo con el padre, nuevamente el llanto en cuanto lo vio, la agarrada de mi 
para que no dejara que se lo llevaran, y gritaba mamá mientras lo entraban al carro”. “Cuando lo 
regresaron a casa, apenas el niño me vio, se puso a llorar, se mojó los pantalones, comenzó a hacerse 
pipí y popo encima, no quería caminar, ni salir a la calle, cuando intenté llevarlo al parque se prendía 
de la puerta y me tocó a la fuerza soltarle los deditos y volver a entrarlo. Fue algo terrible. Su salud 
empeoró. Y Esto continuó durante largo tiempo”. Estos momentos y otros más vividos están en su 
mente, por lo cual un reconocimiento paulatino en el restablecimiento vincular sería lo más 
recomendable. 
 
En la actualidad independiente de los altibajos que ha presentado el niño a raíz de la situación 
latente, su estadía en Colombia le ha permitido hacer un constructo de familia afectiva, con una 
dinámica enmarcada en el respeto, la confianza y el aprendizaje; en el contexto escolar se encuentra 
adaptado con interacciones asertivas con sus pares y con sus docentes.  
 
En lo evaluado un cambio de ambiente para Héctor causaría una afectación significativa teniendo 
en cuenta: 
 

1. Héctor tiene 3 años, en su desarrollo emocional se encuentra en la etapa que la expresión 
emocional es extrema, muestran sus emociones sin tapujos, expresan lo que sienten, 
aunque aún no sepan identificar claramente lo que sienten. Es un proceso inconsciente, en 
el que dejan salir de manera explosiva sus estados de ánimo. Las rabietas son expresiones 
comunes de su frustración, enfado, etc. pero también pueden reflejar tristeza, rabia, etc. 
Las risas incontroladas serán un indicador claro de su alegría. Aparecen emociones, ya más 
claramente manifiestas que en etapas previas. En esta etapa son características: 
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• La frustración cuando no consigue lo que quiere, que suele dar lugar a una rabieta. 
• El temor a alejarse de las personas cercanas, que desencadena en ansiedad de separación. 
• Desarrollará algunos miedos: como estar solo en la cama, animales, situaciones, etc. 
• Alegría y felicidad ante cualquier situación agradable. 
• Cada niño/a comienza a identificar las cosas que lo asustan, enfadan, que le hacen feliz, 

estar tranquilo etc. En este primer momento identificará las situaciones más que las 
emociones. Pero es el primer paso, podemos ayudarle a identificar esas situaciones y 
conocer cómo se siente ante determinadas situaciones. 

En este primer punto se identifica de manera clara como la separación abrupta de las personas que 
ama y le brindan seguridad trae consigo consecuencias en el comportamiento y en su emocionalidad 
de forma significativa. También hay que tener en cuenta la importancia de la figura materna, ese 
vínculo estrecho que tiene con la madre, podría dejar huellas de abandono, vacío afectivo y enojo 
ante la vida misma. 
 
 

2. La estadía en Colombia en lo concerniente a salud, ha sido favorable, desde lo biológico y 
desde lo emocional, sus alergias y problemas respiratorios, se han mitigado, cuando se 
habla desde lo emocional, los ahogamientos están ligados a lo que tenemos adentro y no lo 
expresamos y nos provoca ese ahogo. En este punto es importante tener en cuenta la 
situación actual en emergencia sanitaria en los diferentes países por el covid 19. 

 
3. El derecho del niño a tener un ambiente sano, lo cual esta teniendo en este momento, al ir 

a España, no se tiene claro las condiciones y el acompañamiento real que necesita Héctor, 
se estaría dejando de lado los derechos fundamentales del niño y su bienestar al lado de su 
madre, con la cual tiene un vínculo estrecho. 
 

4. Los niños son capaces de distinguir y expresar desde los 3 meses de edad emociones como 
la alegría, miedo, ira, sorpresa, tristeza y desagrado; es decir que Héctor en su desarrollo ha 
sido testigo de las desavenencias que han tenido sus padres, además que siendo analítico 
el niño, logra hacer lecturas sobre lo que pasa y la violencia tacita o explicita. 

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LIANA PATRICIA ECHEVERRY GIRALDO 
PSICOLOGA 
Reg. 76-3026/2002 
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